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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS .MM. e l Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad, en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten
del al fomento de la MArina  y gastos de la 
guerra.

PESETAS

Suma anterior...............................  15.510.538*01
Tres Caballeros de la Soberana Orden Militar 

de San Juan de Jerusalem, como segundo 
donativo (para los heridos de las guerras de
Cuba y Filipinas) . . ...................... . . ........ ... 1.500

El Sr. Marques de la Laguna      10.000
Los Alcaldes de barrio del distrito de Buena- 

vista, por suscrición correspondiente al mes 
de M ayo.........................................................  47*50

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  15.522.085*51
Idem. id. id. en las provincias     ...........  6.673.464*98

T o t a l  g e n e r a l .   .................................  22.195.550*49

(Se continuará.) 

Relación nominal de lo recaudado por la Junta Central 
en 21 de Junio de 1898, é ingresado en el Banco de Es
paña en el día de hoy.

PESETAS

Los gremios de vendedores de calzado (tarifa 1.a, .
clase 10), curtidos al por menor, tejidos (cla
ses 4.a y 5.a), y barberos peluqueros (tarifa 4.a, 
clase 6.a, níim. 32), por conducto de D. Manuel 
Matilla, Tesorero del Círculo de la Unión Mercan
til é industrial, según relaciones adjuntas  2.871

D. Joaquín Pérez del Pulgar, Oficial de tercera cla
se de la Delegación de Hacienda de España en 
Londres por conducto del Sr. Subsecretario del 
ramo (segundo donativo).. . . . . . ' ..................  46

Total...............................................    2.917

Recaudado de los gremios y  entregado por conducto 
del Circulo de la Unión Mercantil. (Lista séptima.)

PESETAS

Vendedores de calzado, tarifa 1.a, clase 10.
D. Juan Cuervo........................................    25
D. Leonardo de la Puente.........................................  15
D. Mariano Gómez Jover..........................................  10
D. Juan José Hervás................   10
D. Atanasio Navarro...............      10
D. Benito Gallego.....................................................  10
D. Miguel Gras...................................     10
D. Eusebio Joseu................................   10
Doña Carmen Castillo..........................   10
D. Santiago Zeorí......................................................  5
D. Francisco Lledo. ..........................................  5
D. Benito Laina.....................................    5
D. Manuel Moya........................................................  6
D. Bruno Ayllón.......................................................  5
D. Tomás Menéndez.................................................. 5
Doña Tomasa Samaniego.........................................  5
D. Felipe Mateos........................................................  5
D. Eduardo Planelles.............................  5
D„ Antonio Candela Adsuar................    5
D. Angel Montero.....................................................  5

PESETAS

D. Manuel Peñalba.........................    5
D. Leonardo Monteagudo.........................................  5
Doña Pascuala Aysal...............................................  5
Doña Feliciana Arregui. ...............................  5
Doña Teresa Gelabert ......................................  5
D. José Pradillo.........................................................  5
B. Ramón Iglesias..................................................... 5
D. Domingo Hernanz................................................. 2‘50
D. Vicente García Ropero........................................  3
D. José Grande..................     3
D. Ignacio Revuelta................................................... 3
D. José Candela.........................................   3
D. Gregorio Fernández.............................................  2‘50
D. Isidro Rnbet..........................................................  2*50
D. José Marruenda..................................................... 2*50
D. Celedonio Pintado.   ..........................................  2
D. Pascual Sancho... ................................................ 2
Doña Carmen García Gamarra...............................  2
Doña María Gálvez..............................................     2
D. Pedro Muñoz......................................................... 1
D. Sebastián Santos.................................................  1
D. José García Menéndez.......................................... 5
D. Pedro González ...................................................  5
D. Manuel Pradílla............................     5

T otal.................    247

(Lista octava.)
Curtidos al por menor.

D. Juan Rodríguez.............................................   50
D. Jorge Amillo, hermanos  ........................  50
D. Jorge Cano..................    25
D. Manuel Cuenllas...................................................  25
D. Gregorio Asen jo .............................................   25
D. Victoriano Pereda.................................................  25
D. Felipe Sánchez.............    lo
D. Carlos Lefleu................      20

Total..........................................  _  230

(Lista novena )
Gremio de tejidos. — Clases 4.a y 5.a

D. Bonifacio Ruiz de Velasco...................................  250
3res. Sucesores de Bárcenas....................................  125
3ra. Viuda de Ro vira...............................................  100
D. José Gerú Forns................................................... 100
D. Vicente Casanova.................................................  50
D. Julián Ramos y hermano....................................  50
D. Cándido Sáinz..............    50
D. Justo Huerta.........................    25
D. José San Pedro...........................................    25
3r. Hijo de Merino y Navas......................................  25
D. José Rosón............................................................  25
D. Juan Bonet............................................................  25
3res. Caries y Peletier ................................... 25
D. Ramón de la Torre.........................    25
3res. Sobrinos de Sánchez Alfaro.................   25
D. Angel Barrio......................................................... 25
D. Vicente Zabala.....................................................  25
D. Pedro Cuadrado.........................   25
D. Pablo Cuadrado  ..........................................  25
D. Wenceslao Montes.........................    25
D. Manuel Núñez.............   25
D. Evelio Fernández  ..........    25
D. Benigno Cano...............     25
B>. Juan de Dios Blas .........................   25
B. Francisco Monasterio........................................... 25
B. Ruperto Revillas..............     25
D. Pedro Monasterio  .........   25
D. Facundo Ruiz........................... . . . . . . . . . . .  . 25
D. Pedro Puig............................................................  25
D. Policarpo Ruiz.    ........................................................ 25
3res. Hernández, Hermanos.....................................  25
D. Generoso de Forres..  [ * * 25
3. Mariano Matasanz   .........................   25
0. Pedro Rozas y Hermanos....................................   25
D. Alejandro de Cabo .............................   25
D. Jenaro López...............................   25
D. Enrique de las Heras    ...............      25
Doña Carmen Gómez, Viuda de Ollero....................  25
3. B. Martínez.........................    25
3r. Márquez y Cosmen  ................................ 25
3. Juan Cano.............................    25
3. Emeterio Maltrana............................................... , 25
3. Gregorio Encinas.......................    [ 25

PESETAS

D. Federico Carrillo de las Cuevas.......................... 25
D. Diego G. Barquín.................................................  25
D-. Pedro Sanz Redondo............................................ 25
D. José S"n Román  ........................................  25
D. Isidro González........................... .........................  20
D. R. de Angulo y Sobrinos....................................  20
Sres. Pallardo y Martínez........................................  25
D. Joaquín Muñoz....................................................  20
D. Juan Cobos   ....................................................... 20
D. Juan Alvarez Ruiz...............................................  15
D. Domingo Arroyo ..................................... 15
D. Ramón Gutiérrez.................................................. 15
D. Venancio Barquín...............................................  15
D. Pedro Gómez Amorós..........................................  15
D. José Tendero........................................................  10
D. José Soto    • 10
Sr. Martínez Primos.................................................  10
Sres. Cacho, Hermanos............................................ 10
D. Lucas Menas........................................................  10
Doña María Grumete...............................................  10
D. Zenón Martín  ..........................................  10
D. Fortunato Cortés................................................  10
D. Basilio Rubio............................................. . ......... 10
D. Juan Ferreres...................................................... 10
D. Ferreres y Saz.......................................................  10
D. Pablo Martín      ............................... *..............  10
D. Pedro Barrio................................................. . 10
D. Doroteo Guijarro.......................................... .. 10
D.Juanülería........................................................... 10
D. Manuel Menoyo:...................................................  10
D. José Herrero............................... ...........................  10
D. Gregorio Zapatero................................................ 10
D. Salvador Casamijana..........................................  10
D. Timoteo del R ey...................................................  10
D. Santiago Ortiz................................ - ....................  £
D. Eugenio de la Torre..............................................  5
D. Pedro Salinas.......................................................  5
D. Braulio Carvalles . , ........................................................... 5
D. Eugenio Ferrero..................................   * „ 5
D. Gerardo García    ..................   5
D. Eustaquio Cabezón..........................* .    5
D. Dámaso Abad........................................................ 5
D. Basiano Flores...................................................... 5
D. Eugenio Menoyo...................................................  5
D. Francisco Muntán.............................................................5
D. Agustín de Cabo,..............   2
D. Saturnino Herrero................................. * [ .........  2
D. Tiburcio Contreras................................. !!'.!!* .!! 10
D. Martín Merino............................... 1 *>
D. Jacinto Mas  ............................... . ! * ! ! ! ! ! . ! . .  *>
D. Mauricio Mateos........................    A

    *>

Total............................................... 2.189

(Lista décima.)
Gremio de barberos peluqueros—Tarifa 4.a,

clase 6.a, num. 32.
D. Manuel Rodríguez y cinco oficiales.....................  22*50
D. Antonio de Diego Hermoso y oficiales................  18
Tres oficiales de D Rigoberto Seba................... . . 6
Nueve oficiales de D. Antonio Rubio / .   * * 18
D. Antonio Collado . . ! ! ! .  2
D. Diego Mellado    .W* .* 4
D. Alejandro Murciano.........................................j . * j
D. Luciano Fontecha........................*  ..................
D. Segundo García......................... . . . . .  Y. 2
D. Manuel Alvarez . .\ . . . .  1! * * !'.!*.!! ü  ! i !! 2
Dos oficiales de D. Manuel Alvarez ! ! ! ! ! ! ! ’. ! ! ! ! ! !  2
D. Ildefonso Ramos v Miguel Bermejo..............  4
D. Obdulio Ganzo.....................................................  2*50
D . Juan Pérez Uria......................... !!!.* . . . .*.* .*.*.*!! .* 2'50
D . Fernando Palos...........................*.*!*/.!!*..**. 2*50
D . Pedro Pérez..............................................2
D. Atilano Barajas......  2
D. Mariano Macián...................................... ! ! ! ! ! ! ! ! !  2*50
D. Juan Gómez Nieves.         5
D. Ricardo Fernández................................. 2
D. Francisco Motilla.......................................*!!*.!.*! 10
D. Rigoberto Seba................ *.............. ! 11 ]**.*.!!!! 2
D. Miguel Julián Repulles................................. . . . . .  2*50
D. Sebastián Nart.....................................................  2
D. Antonio Gómez.............. ]  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1
D. Eduardo Pedraza Y... Y. YYYYY. .* * .* .* * .* .* .# .* * 5
D. Luis Alvarez........................................ 5
D. Victoriano González_____ ! ! ! ! ! ! ! ! ! .\’ ! ! i!.’ ! 1
D. José Cuesta ................................... [ ............  i
D. Francisco Valderrama........ .......................... 2
D. Benigno López............... ....................] ................  2a
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PESETAS

D. José Navarr®............................................................. 1
D. Francisco Nava............................... ........................  1
B. José Rodríguez, Hermanos...................... ..........  3
D. Teófilo Escudero....................................................... 2
D. Desiderio Prado y tres oficiales............................ 8
Oficiales v Maestro A lies............................................  10
D. Eusebío Fernández . ....................................... 5
D. Juan Antonio Rodríguez  .......................... 2
Oficialas de D. Diego Mellado.....................................  4
D. Matías Martos..........................................    1*50
D. Felipe N iño..................................... ........................  2
D. Juan Herráez............................................................  1
Sr. Clavo........................................................................  3
D. Teodoro Jurado....................................... . .....................  2
D. Francisco Lahoz......................................    0*50
JD. Juan Valles.......................... .................................  2
P. Damián Barroso  ............ - ............................  2
D. Sebastián R u iz ......................................................... 2
D. Pedro Cerezo ..........................................................  2
D. José Pela j o ................................................................ 2
D. Rafael Alvarez........................................................  2
D. Fernando Navarro................................................... 2
D. Federico Sabino .........._........................*.........  1
D. Valeriano Fernández y oficiales...........................  5*50

Total.....................    205

Recaudado por la  dependencia de la  E xpendeduría cen
tral de la Compañía A rrendataria de Tabacos, por un 
dia de haber.

PESETAS

D. Evaristo Rodríguez..............................   13*70
D. Ventura Legaran................      6*85
D. Vicente J. Periz ...........     6‘85
D. Pedro García.......................................     5*50
D. Mauricio Palomar..........................................  4‘ 10
D, Agapito Moreno...............................................  4*10
D. José Felizón............................................................ 4*10
D. Evaristo González................................................. 3 ‘40
D. Agustín Ramos............................................    3*40
B. Eugenio Gutiérrez...............................................  2*75

Total.................   54‘75

Recaudado en el Salón del Heraldo de Madrid 
(décim acuarta lista),

PESETAS

Mesa patriótica del Suizo (primera quincena de
Junio)..........................................................................  150

D. Martín García Labiano, entrega por orden de 
los Sres. D. Juan Mir, D. Ricardo Campoj, Don 
Luis Regidor y D. Pedro López, iniciadores de 
una suscrición en París, y como segunda entre
ga (la primera la hicieron en el Consulado de
París).........................................................    1.561*15

D. Luis Regidor, también de París...........................  50
D. Juan Gómez Navarro.. .......................................  3

Cuestación entre los ninos que asisten á la Es
cuela pública, núm. 21, sita en la calle de Echaga- 
ray, núm. 19:
El niño Francisco Gil, 0‘55.—Félix Peña, 0*25.—

Antonio Martínez, 0‘25.—Alfonso Manuel Gó
mez, OTO.—Jacinto Vegas, 010.— Alfredo Fuen
tes, 0‘20.—Mariano Casado, 0‘10.—Clemente Fe
lipe, 0*25.— Francisco Calés, 0‘25.—Jesús Cale- 
ro, Ó‘25.—Pedro Quirós, 0‘ 10.—José Rodríguez,
0*50.—Isidoro Alonso, 0‘60.—Francisco Gómez 
Pastor, 0*25.—Manuel de Francisco, 0*50.— Este
ban Martín, 0*50.—Sebastián González, 0*10.—
Luis de la Hoz, 0*10. — Santiago Manzanedo,
0‘30'. — Francisco Martínez, 0‘25. — Raimundo 
Martínez, 0*25.— Gerardo Martínez, 0*25.—Be
nito Arias, 0-20—Francisco Chimeno, 0*25.—
José María Yáñez, 0*10.--Angel Muñoz, 0*10.—
Agustín Pérez, 0*10.—José Moreno, 0*25 —Igna
cio Arrieta, 0‘5 0 —Aurelio Arríete, 0‘50.—An
tonio Guijóu, 0*25.—Antonio Munarriz, 0*50.—
Pa,blo Munarriz, 0*50.— Antonio Gómez, 0*25. —
Femando Valeriano, 0‘25. — Enrique Valeria- 
n0í o* 15.—Manuel García, 0*15.—Marcelino Fer
nández, 0*25.—Matías Fernández, 0-25.— Fer
mín Ureps, 0*10.—Bernabé Pérez, 2.—Enrique 
Gómez, 0*30.—Ramón Marqués, 0*25. — Rafael 
Marqués, 0*25.—Antonio Pérez, 0*50.— Daniel 
Belda, 0*50.—Gabriel Acevedo, 0*50 —José Ace- 
vedo, 0*50.—Rafael Arriero, 0*50.—Juan Alca- 
raz, 0*25.— Ramón Pérez, 0*25. José Pérez, 0*25.
Cándido Díaz, 0*15.—Pedro Martínez, 2.—Ricar
do Parra, 0*25.— Ramón Lafargue, 1.—Francis
co González Serrano, 0*25.—Gabriel González 
Serrano, 0*25.— Francisco Gómez, 0*10.—Manuel
Gil, 2 .- -D. Eduardo de Nueda, 4*40.....................  27

D. Joao Alves Pereira, Representante de la Real 
Portuguesa de Valencia de Alcántara, por el
mes de Junio..............................................................  ^‘50

Doña Isidora y Doña María Hernández...... ............. 3
La Excma. Sra. Doña Matilde Seny , viuda del Te

niente General Socías (segundo donativo) . . . . .  50
D. Jesús Rodríguez, dependiente de la casa Mate-

sauz (un día de haber de Junio) ........  8‘25
Recaudado en la Escuela pública superior de 

ninas, establecida en la calle de Echegara}r, nú
mero 19:
Dona Natividad del Olmo, 10.—Doña Adela Rua

no,, 5.—Mercedes del Campo, 5.—Carmen Cauz,
5..—Manuela Cauz, 5.—María Soriano, 2*50.—
María Fernández, 1.—Mercedes Zambra.no, 5.—
Josefa Monllor, 0*25. -P ilar Martín, 2*50.—Ale
jandra Membrillo, y Ana Membrillo, 2*50.—Pie
dad Casado, 0*50.—María Rodríguez, 1.—Con
suelo Moreno, 1.—María Crío, 0*25.—Adela Sán
chez, 3.—Carmen González, 2*50.— So ía Zorri
lla, 1. -  Angela Martínez, 1.—Ana Vinuel, 0*25.
Carmen Vera, 2*50.—Emmelia Fernández, 2.—
Magdalena Fernández, 1.—Julia Fernández, 1.—
Rafaela Villaoz, 0*50.—Paula Rarnos,^ 0*50.—
Consuelo Ferrer, 2.—Josefa Alonso, 2*50.—Lu

p e  se  t a s

cía Martín, 1,—Carmen Martín, I .—Isabel Ciru
jas, 1.—Isabel Pascual, 2*50. —Carmen Parron- 
do, 0*7^.—Pilar..Parrondo, 0*75.-—Eloísa Gar
cía, 1........................... ........................ .. . . . .  76*75

Total. . .  o . . . . . . . . . .  1.936*65

Relación nominal de las cantidades que con arreglo á 
la  Real orden de 29 de A bril último (D. O., núm. 94 ), 
se entregan en el Banco de España, descontadas al 
personal del Cuerpo de Estado Mayor de la prim era 
región perteneciente á, la H abilitación principal, y  
afectos A la misma, por un dia de haber para la  sus
crición  nacional correspondiente al mes de M ayo 
próxim o pasado.

PESETAS

General de Brigada, Excmo. Sr. D. Mariano Cap-
depon .................................................... ... ................  24*66

Coronel, D. Pedro Bascarán....................................    20*30
Teniente Coronel, D. José V illar „ .................. 16‘24
Idem, D. Manuel Tárrega...................     16*24
Idem, D. Juan Jiménez Sandoval ...................... 16*24
Comandante, D. Juan Méndez V igo..................  . . .  13*53
Idem, D. Jenaro Alemán y .........................................  13*53
Idem, D. Ernesto Guilmaín...............      13*53
Capitán, D. Juan Mora...................................................... 9*89
Idem, D. Rafael Vídact   * 9*89
Idem, D. Luis Robles..........................................     9*89
Idem, D. Enrique A lix ...............................................     9*89
Coronel, D. Nazario Calonge   . 20*30
Idem, D. Federico Magallanes.................................. 20*30
Teniente Coronel con sueldo de Coronel, D. Fran

cisco Gómez Jordana..........................................   20*30
Idem, D. Ricardo Guzmán......................................... 20*30
Teniente Coronel, D. Gaspar Tenorio...................... 16*24
Idem, D. Eduardo Alvarez...................................  16*24
Comandante, D. Sabas A lfa ro ...........................  13*53
Idem, D. Laureano García Samaniego.. . . . . ___  13*53
Idem, D. Miguel Correa . . .........................................  13*53
Idem, D. Jacobo Alvarado.........................................  13*5B
Idem, D. Juan Díaz Carvia.................................... . 9*86
Idem, D. Alfredo Gutiérrez   ..................................  9*86
Capitán, D. Salvador Salinas *...................... 5*91
Idem, D. Rafael González.........................................     5*91
Idem, D. Manuel Nieves....................... .....................  9*89
Idem, D. Manuel Cordón....................................... , .  9*89
Comandante, D. Luis León Apalategui. ...................  9*86

Sima...................................... .........  402*81

R elación  de lo recaudado en la  Em bajada de S. M. Ca
tólica  cerca  de la Santa Sede para  atender A los gas
tos de la  guerra.

Liras. Pesetas. Francos.

* Revmo. Padre General de los
,, Dominicos...................   1.000 » »

D. Manuel G arcía  25 » »
D. Ramón Fernández  10 » »
Rector del Colegio Español.. .  » 100 »
Prior de Trinitarios españoles. 100 » »
Prof. Finchel. .   50 » »
Miss More Smyth.....................  250 » »
Colecta hecha por los Semina

ristas franceses en Roma .. » » 100
D. Nicolás Serpetti   100 » »
Revdo. Padre Panadero  » 250 »
Presi dente de SanctiQuaranta. » 100 »
Rector del Colegio de Domini

cos españoles en Rom a  500 » »
Un anónimo admirador de Es

paña     500 » »
D. Francisco V iñas  » 1.500 »
Revmo. D. Francisco Rojas de 

Mollina, fundador de las
Siete Palabras....................  ^ » 160

D. Adriano De Angelis . . . . . .  25 » »
X .................................. ...............  » » 1.000
El Procurador de las Escuelas

Pías de España en R om a... » 100 »
Los alumnos hispano-ameri- 

canos del Colegio Pío-Lati
no-Americano de Roma. . . .  200 » »

Anónimo para las ambulan
cias del Ejército y la Marina. 1.000 » »

La Administración de los Lu
gares Píos españoles en Ro
ma, con todas sus dependen
cias, suscrición de un día 
de haber mensual desde el 
1.° de Abril hasta 31 de Di
ciembre de 1898 . . .    250*90 » »

La Asociación de los Pages de 
Honor de San Luis Gonza- 
ga, de la cual es miembro
S. M. el R ey ..    » » 26*95

Monseñor Canori ..... . . .  10 » »
Sr. Heredia   » 100 »
Sr. Goyeneche   100 » »
Sr. Angelo Struffoliní  » » 10
Sr. Pío Filomeno de Costa. . . .  > 25 »
Sr. Soria..................................... » 50 »
Administración dé los Reales 

establecimientos españoles
en Roma; mes de M ayo  230*05 » »

Prof. Vincenzo Mis    10*05 » »

4.361 2.225 1.296*95

Suscrición nacional abierta  en la  dem arcación de la  
Em bajada de España en F ran cia , en cirnuplimiento 
del R eal decreto de 14 de A bril de 1898,

FRANCOS

Suma anterior.  ..................  525.920*25
Morlá.................................................... . . . . . . ....................    5
Mezquida  ........................................................    5

FRANCOS

An dré For t i e r *........ . ............. . ............. ...... ™  2
Gary . .................. - . .    2
Viuda Brignolle --------.. .. ..--------     10
Ruidavets. .̂ ........ *........... -o—  . . .  *  —  20
Mascaré, h ijo .     —     —  .. 5
José Carera .........        5
S. Bas . . .   .............           5
Juan Andreu  ..............     5
Antonio Bagur  ........ * ............      2
Viuda Pérez... ................ ..  ..............   20
Bartolomé Mascaré. .......... ........... . . . . . -------....... 20
Sebastián M eliá . . . . . . . . ----------- . . . . . . . . .  . .  2
Lorenzo Fuxá  .......... . ...--------      .. 20
J. Vacansas . . .  — .................    5
Viuda Gómez.. .......................      2
Vicente Bernabeu              5
Pedro Gom ila...........................      5
Madame Labatut. ...........   2
Riudavets....................*............       ....... 2
Bartolomé X im énez..  ........ » ............................ 20
Personal de la casa Bomali y B ote lla .................. 35
Sra. Quintana.  .......     2
José Ronda de Sidi Moussa. _________ . . . . . . . . .  100
Ferdinand Martre  .......... ........................ .. 10
Albert Latrille <,...........    100
Antonio Carabia...................     100
Víctor Cornetz........................       50
Lucien Bastide  .............      5
José Valls................................      5
Barthélemy Vidal.  .............     100
Sebastián Mezquida. ........... *........................   5
Antonio G iner.......................      20
Milagro Gadea.......................      5
Angela G iner....................................    5
C. Agosto.................................    5
J. Femenía........................................................   1
Vicente Gadea...........................       5
Lorenzo Solbes.......................................................... .. 1
Gabriel Cheza........................ . . ......................  2
Manuel Pérez Pérez  .......    2
Marie Pouchon............................................     2
Valeriano G om is.........................................  5
Miguel Balaguer  ................ .. .......... o. 5
Antonio Senalta..........................................      1
Obreros del taller Darbéda....................................    19
Manuel Limiñana, padre.....................................  5
Manuel Lim iñana,hijo.     . . . . .  10
Cristóbal Liminana..............................       10
Javier Limiñana....................................  5
Manuel Climent. .....................     10
Enrique Molina Cívico.........................   20
Viuda de A. U rios.. » .............................  20
Alejandro Estupiná..........................     5
Francisco Marco.  ...................................................  5
Ivés Urios  ......................................... *...........  10
José Urios  .....................    5
Brajeon y Paul Pau....................................    50
Antonio Jiménez.......................................................  100
Mateo P ajá   ....................................................   10
Lorenzo Alba...........................................     10
Miguel María..........................     5
José RipolL ...........     10
Pascual Romero    ...........................   50
José García.........................      5
Miguel Domenech..............     2
Celestino R ipoll.  ...............      2
Francisco Cardona..............     2
Vicente Espí................................................................ 5
Bernardo Sintes.........................................................  5
Isaac Zeraiti.  .......................................................  5
José Castelló...............................................................  10
Carmelo Estellés................................................  20
Onofre Sánchez..........................................................  1@
Gayda........................................................................... 5
Antonio Reyes...........................................   50
Miguel Reyes....................   50
Viuda de Torres.........................................................  50
Obreros de la panadería Torres.............................  10
Una criada.................................................................. 1
Eugéne de la Chaise.............................   20
Paulin Gentil......................................* . . . . . . .  5
Miguel Morales.................   5
Grosseuvre..................................................    1
Vicente López. *...............................................   20
Un francés................................................................... 1
J. A g u iló .;.........................    5
Vicente Mormil.......................................................- . .  1
José María................................................    2
David............................................................................ 1
José Salord..    2
Vicente Larriba.........................................................  0*50
Miguel M iralles. ........ ...........................................  5
Francisco López.....................................- .................  5
Anónimo  ........ ........................ *..........  1

Total...............................   527.325*75^

(Se continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Un Senador del Reino, en la Alta Cánqara, 
ha dirigido á los Ministros de la Gobernación y de la 
Guerra excitaciones para que se averigüen y s,e acla
ren los fundamentos que pudieran tener las graves é 
importantes denuncias publicadas en la prensa de 
Murcia, censurando la forma en que se llevan á cabo 
las operaciones de reclutamiento para el reemplaza 
actual.

La ley de 21 de Octubre de 1896 establece en su ar
tículo 139 los medios de alta inspección que en estos 
casos deben aplicarse, autorizando al Gobierno para' 
nombrar Comisarios Regios, aeomuañados del personal
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facultativo y aáiiiiiiistiativc necesario, que procedan á 
una revisión extraordinaria ;y superior de las operacio
nes relativas ni reclutamiento, tanto de las encomen
dadas por la ley á las Corporaciones municipales y 
■■provinciales., como á las Comisiones mixtas, con el fin 
de cerciorarse, justificar y acreditar la exactitud y le
galidad con que se haya procedido, exigiendo en caso 
de falta ó infracción de la ley las debidas responsabi
lidades.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros tiene el honor de someter á Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

.Madrid'21 de Junio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
P ráxed es Mate© Sagasta .

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so AHI, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El Director general de Administración, 

D. Ricardo Fernández Blanco, girará una visita de alta- 
inspección para revisar aquellas operaciones relativas 
al reclutamiento y reemplazo en la provincia de Mur
cia que considere necesarias, con arreglo á la preveni
do en el art. 139 de la vigente ley de Reclutamiento y 
con el carácter de Comisario Regio, sin otro sueldo que 
el que percibe como Director.

Art. 2.° Por los Ministerios de la Guerra y de la Go
bernación se adoptarán las medidas necesarias para el 
más exacto cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo  anterior, nombrándose además el personal faculta
tivo civil, militar y administrativo que ha de acompa
ñ ar al Comisario Regio.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
-cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El ^residente del Consejo de Ministros,

¡Práxedes M aleo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Base fundamental de las oficinas del Es
tado debe ser la perfecta organización de sus Archivos, 
en los cuales han de tenerse cuidadosamente ordena
dos, á fin de poderlos encontrar con facilidad y pron
titud, cuantos antecedentes y datos sea preciso consul
tar para el despacho corriente, y en donde metódica
mente clasificados se custodien asimismo aquellos ex
pedientes y documentos que por su valor histórico ó 
estadístitico merezcan conservación. Y si esto es de 
suma importancia en todo departamento ministerial, 
constituye en el de la Guerra una necesidad cada día 
¿más imperiosamente sentida, puesto que las radicales 
íkansfomaciones que su organismo ha sufrido en los 
aíítimos años, no han podido menos de reflejarse en

archivos.
Por otra parte, la organización actual de este Mi

li 'fsterio, al asumir la dirección de todos los servicios 
m Hitares, antes encomendada á diversas dependencias, 
ha evidenciado la  precisión de reunir los diferentes Ar- 
ch i\Tos .que éstas tenían, y que disgregados, como toda
vía s'$ feallan algunos en distintos lugares, suelen pro
ducir demora en eí despacho de los asuntos, por la di
ficulta f  inevitable de allegar los antecedentes nece
sarios p su estudio.

Estas razones y la también apremiante necesidad 
de desem barazar los Archivos militares de numerosos 
documento  ̂que en el trascurso del tiempo se han ido 
acumulando «m ellos, .aconsejaron ai Ministro que sus
cribe la fiisión an el Archivo Central de este Ministe
rio de los que aun existían en los locales de las extin
guidas Inspecciones generales de las Armas y Cuer
pos, así como el nombramiento de una comisión de 
personal idóneo que, haciendo la conveniente selección 
de los expedientes que deben continuar en aquél, es
tudiase al propio tiempo la creación de un Archivo g e 
neral m ilitar donde se refundan los que todavía existen 
en diferentes puntos, y al cual se encomiende tam'oién 
la custodia de todos los documentos que, sin ser de fre
cuente uso y consulta, merezcan conservarse, ya per
tenezcan á las' oficinas de la Administración central 
del ramo de Guerra y sus dependencias, ya á las Ca
pitanías generales, Comandancias generales y  Gobier
nos militares.

Realizado dicho trabajo preparatorio, y con el ob
jeto  antes expuesto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Junio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
M iguel Correa.

REAL DECRETO

A -propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Archivo general militar, 

donde se refundirán los Archivos dependientes del Mi
nisterio de la Guerra que actualmente existen en Alca
lá de Henares, Aranjuez, Guadalajara y Segovia, y en 
el cual se custodiarán además todos los expedientes y 
documentos que merezcan conservarse y no sean de 
frecuente uso y consulta en los diferentes Archivos de 
la Administración c>. ntral del ramo de Guerra, y en ios 
de las Capitanías generales, Comandancias generales 
exentas y Gobiernos militares.

Art. 2.° El expresado Archivo general se instalará 
•en el histórico Alcázar de Segovia, dependerá directa
mente dei Ministerio de la Guerra, y estará á cargo del 
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares.

Art. 3.° Hasta que, constituido el mencionado Ar
chivo, puedan determinarse las necesidades del mismo, 
se fija para su servicio la siguiente plantilla de perso
nal, que podrá ser modificada, en caso necesario, por 
medio de Real orden: un Archivero primero, un Ar
chivero segundo, un Archivero tercero, dos Oficiales 
primeros, cuatro Oficiales segundos, ocho Oficiales ter
ceros, seis escribientes, un sargento conserje y seis sol
dados ordenanzas.

Art. 4.° Los gastos que ocasione la instalación del 
Archivo general militar se sufragarán con cargo al 
capítulo 12 del Ministerio de la Guerra, «Gastos diver
sos é imprevistos».

Art. 5.° Para atender á los gastos de calefacción, 
material, entretenimiento y renovación del mobilia
rio, se consignará en el presupuesto de dicho Ministe
rio la cantidad anual de 2.500 pesetas.

Art. 6.° Por el Ministerio de la Guerra se dictarán 
las disposiciones necesarias para cumplimiento de este 
decreto, y se redactará el reglamento para el régimen 
y  servicio del expresado Archivo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Minist ro de la Guerra,

M iguel Correa.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de Sevilla y  
Granada, y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo 
de Ejército, al Teniente General D. Federico Ochando 
y Chumillas, que actualmente desempeña los cargos 
de Capitán general de Aragón y Comandante en Jefe 
del quinto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
| B1 Ministro de la Guerra,
! Miguel Correa.
ii__________________________ ______

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de Aragón, jr
; Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, al 

Teniente General D. Francisco Girón y Aragón, Mar
qués de Ahumada.

D&do en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d éla  Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R^y D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Melilla 
al General de División D. Fernando Alameda y Lian- 
court, que actualmente desempeña el cargo de Co

mandante general de Ingenieros del cuarto Cuerpo de 
Ejercito.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
I del General de Brigada I). José Aizpurua y Montagut;
I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
| m XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
! Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
I la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
I empleo de General de División, con la antigüedad de 8 
I del corriente mes, en la vacante producida por falleci

miento de D. José Alcántara y Pérez.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos noventa y ocho.
MARÍA CRISTINA

El Ministro déla Guerra,
M iguel Correa,

Sérmelos del General de Brigada D. José Aizpurua y Montagut* .

Nació el día 5 de Diciembre de 1844, é ingresó en el Cole
gio de Infantería el 30 de Junio de 1859, siendo promovido á 
Subteniente en Enero de 1862.

Prestó sucesivamente el servicio de su clase en el regi
miento de Cantabria y en los batallones de Cazadores de A l
cántara y Barbastro hasta Julio de 1862, que fué destinado al 
segundo regimiento de Ingenieros, en concepto de agregado.

En Enero de 1866 operó en las provincias de Toledo, Cáce
res y Badajoz contra las fuerzas sublevadas de los regimien
tos de Calatrava y Bailón, obteniendo por ello la Cruz blanca 
de primera clase del Mérito militar.

Se halló el 22 de Junio siguiente en los acontecimientos 
de esta Corte, siendo recompensado con el grado de Teniente 
por el mérito que entonces contraj®.

Se le destinó al regimiento del Rey en Octubre* de 1867 y  
al de Zaragoza en Enero de 1868, alcanzando el grado de Ca
pitán por la gracia general del mismo año.

Trasladado al batallón Cazadores de Simancas en Enero 
de 1869, embarcó en Febrero para Cuba con dicho Cuerpo, y  
á su llegada á la citada isla entró en campaña, tomando par
te el 3 de Junio en la acción de Jiguaní, por la que se le otor
gó el empleo de Teniente; el 18 en la de Ojo de Agua; el 14 de 
Julio en la de lns Monas; el 9 de Agosto en las de San Mar
cial y las Tunas; el 2 de Septiembre en la de Plato Palo: el 25 
y 26 de Octubre en las del Ramón; el 11 de Noviembre en la 
da Hoyo Padilla; el 16 de Diciembre en la del potrero del Re
creo; el 21 en la de Macagua; el 22 en la de la loma de Gon
zález; el 27 en la de los Paredones de San José; el 18 de Ene
ro de 1870 en la del camino de las Monas; el 11 de Abril en 
la toma de Almado; el 17 de Mayo en la acción de Ojo de 
Agua; el 19 en la de Cueva de Pasajeros; el 1.° y 2 de Agos
to en las de Huevas de Ireus; el 23 en la de Abragrando y 
Totivanco; el 9, 14 y 15 de Diciembre en las habidas en este 
último punto y Huevas de Ireus, y el 17 de Febrero de 1871 
en la de Mana cas.

Por los servicios que prestó hasta Junio del año última
mente citado fué premiado con el empleo de Capitán y el 
grado de Comandante.

Continuó en campaña y asistió el 5 de Abril de 1872 á la 
acción de la Laguna de Estrada, quedando en Octubre en si
tuación de reemplazo.

Causó nuevamente alta en el Ejército de la Península en 
Mayo de 1873, y sirvió en el batallón reserva de Alcañiz, en 
el de Cazadores de Segorbe y en el regimiento de Sevilla, con 
el que operó en el Norte contra las facciones carlistas, concu
rriendo al ataque y toma de Laguardia; á la acción de Monte 
Montaño el 25 de Febrero de 1874; los días 25, 26 y 27 de Mar
zo á los combates de San Pedro Abanto, en el último de los 
cuales fué herido gravemente, y el 27, 28 y 30 de Abril á los 
que tuvieron lugar en el mismo punto y alturas de Cortes y 
y Sierra de Galdames. En recompensa de estos servicios se le 
concedió el empleo de Comandante y el grado de Teniente 
Coronel.

Estuvo luego destinado en la Caja de quintos de Madrid 
hasta Febrero de 1875.

Marchó seguidamente á la isla de Cuba, á las inmediatas 
órdenes del Capitán general de la misma, donde permaneció 
hasta Diciembre en operaciones de campaña, encontrándose 
el 25 de Junio en la acción y toma de San Joaquín. Por los 
méritos que contrajo en dichas operaciones fué: agraciado 
con el empleo de Teniente Coronel y el grado de Coronel*

Regresó á la Península en Enero de 1876-, quedando <1$ re
emplazo hasta Mayo, que fué colocado en el regimiento de 
Cantabria, en el que causó baja en Octubre por pase abEjér
cito de Cuba.

Mandando el batallón Cazadores de Antequera, subsistió 
en campaña desde Enero de 1877 hasta Junio de 1878, siendo 
por ello recompensado con el empleo de Coronel.

Retornó después á la Península y quedó en situación de 
| reemplazo hasta que en Septiembre de 1881 se le confió el 
¡ mando del regimiento de Alava.
I En Enero de 1884 fué nombrado Jefe de la segunda zona 
í militar de Madrid, y posteriormente desempeñó otros cargos 
1 de su clase, hasta que en Diciembre de 1886 pasó á mandar el 
] regimiento Infantería de Gerona*
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Promovido á General de Brigada en Noviembre de 1889, se 

le nombró en el propio mes Jefe de Brigada del distrito m ili
tar de Aragón; en Julio de 1892 Jefe de la 16,a brigada orgá
nica, y en Agosto de 1893 Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del quinto Cuerpo de Ejército»

En Octubre de 1895 fué destinado á la isla de Cuba, en 
donde mandó la segunda brigada de la segunda división del 
segundo Cuerpo de Ejército, asistiendo á varias operaciones 
y  hechos de arm as habidos hasta, Marzo de 1896, que regresó 
á la Península por hallarse enfermo.

Desde Abril siguiente desempeña el cargo de Jefe de la 
primera brigada de la primera división del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Ha desempeñado distintas comisiones; cuenta 38 anos v 
11 meses de efectivos servicios, de ellos 8 y 7 meses en el em
pleo de General de Brigada; hace el núm. 1 en la escala de 
su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones \ 

guientes:
Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito m i

litar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar, con distintivo blanco.
Medallas de Cuba y Bilbao.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada ch 
la primera división del quinto Cuerpo de Ejército a! 
General de Brigada D. Angel Alonso y Sánchez de 
Prado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de la Guerra,

M iguel Correa,

En n ombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la segunda división del cuarto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Laureano Sanz y Peray.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
tíentos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
á l Ministro de la Guerra,
M iguel Correa.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 13 de la escala de su 
clase, D. Leopoldo Ruiz y Dalmasso, que cuenta la anti
güedad de 10 de Octubre de 1885 y la efectividad de 22 
de Marzo de 1895;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo oon el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 2 
del corriente mes, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Francisco Guzmán de Villoría y Pala- 
vicino, la cual corresponde á la designada con el nú
mero 63 en el turno establecido para la proporciona
lidad.Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M iguel Correa.

Servicios del Coronel de Infantería D. Leopoldo Ruiz y Dalmasso.
Nnció el día 27 de Febrero de 1838, y comenzó á servir, eomo Cadete de Cuerpo, el 29 de Septiembre de 1857, cursan

do sus estudios en los regimientos de Sevilla, Murcia y San 
Fernando.

Promovido á Subteniente de Carabineros en Enero de 1859, 
prestó el servicio de su clase en la Comandancia de Gerona 
hasta que en Abril del mismo año se le concedió el pase al 
arma de Infantería.

Estuvo destinado en los regimientos del Infante y Galicia, 
m  el batallón provincial de Cuenca y en el tercer Tercio de la 
división vascongada, con el que tomó parte en la campaña de 
Africa, hallándose el 23 de Marzo de 1869 en la batalla de 
Wad'Rás. Por el mérito que entonces contrajo fué recompen
sado con la Cruz de San Fernando de primera clase.

En Junio siguiente se le destinó al batallón provincial de 
Soria, y en Agosto ascendió á Teniente por antigüedad.

Sirvió luego en el provincial de Alcázar de* San Juan y en 
el batallón Cazadores de Madrid.

A las órdenes del Capitán General Marqués de Novaliches 
asistió el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla de Alcolea, 
por la que se le otorgó el grado de Capitán.

Combatió en el propio año la insurrección republicana de 
Andalucía, encontrándose el 5 de Diciembre en el hecho de

rm as habido en el Puerto de Santa María,- y los días 7 y 8e 
1 is sucesos de Cádiz.

Perteneció después á la Comisión de reserva de Madrid ; 
al regimiento Infantería de Iberia.

En Noviembre de 1869 marchó á Cuba con el segundo ba 
tallón de Voluntarios de Madrid, entrando en cam paña á si 
llegada á dicha isla»

Por las operaciones á que concurrió hasta Enero de 187! 
fué promovido á Capitán.

Posteriormente tuvo destino en el batallón Voluntarios di 
Santander, en el de Cazadores de Andalucía, en el regimien 
to de la Corona y en el batallón Cazadores de Talavera, pres 
tando diferentes servicios d@ guerra hasta Noviembre de 1872 
y siendo agraciado por ellos con el grado de Comandante.

Más adelante desempeñó el cargo de Secretario de causa? 
en la plaza de Holguín, y estuvo colocado en los batallone? 
de Cazadores de Iberia, Chiclana y León.

Salió nuevamente á operaciones en Noviembre de 1874 
concurriendo el 1.° de Marzo de 1875 al encuentro tenido cor 
el enemigo en el campamento de San Tadeo; los días 26, 27 y 
28 de Abril á las acciones de Casa Navarro, Siguanea y el 
Francés; el 15 y 16 de Mayo á las de Marroquíny Potrero San 
Fernando, y el 11 de Junio á la de Auras.

En el último mes citado se le concedió el grado de Tenien
te Coronel con motivo de la amalgama de los Ejércitos insu
lar y expedicionario.

Cooperó á la defensa de la plaza de Santa Clara la noche 
del 20 de Julio de 1876.

En concepto de aposentador del Cuartel general del Ejér
cito, permaneció en operaciones desde Noviembre de dicho 
año hasta Septiembre de 1877, alcanzando por estos servi
cios, y por los que como Comandante militar de Nnevitas y 
Jaruco prestó hasta la terminación de la guerra en Jimio de 
1878, el empleo de Comandante y el grado de Coronel.

Regresó á la Península en Mayo de 1879, destinándosele 
en Junio á las órdenes del Director general de Ingenieros, en 
Julio de 1881 al regimiento de Garellano, y en Enero de 1882 
al Consejo de Redenciones y Enganches Militares. -

Quedó de reemplazo al ascender á Teniente Coronel por 
antigüedad en Noviembre de 1885, y en Diciembre fué desti
nado al regimiento de Málaga, trasladándosele al de Vizcaya 
en Marzo de 1889.

Se le confirió el mandó del batallón Cazadores de Barcelo
na en Agosto de 189#.

Desde Noviembre de 189$ hasta Enero de 1894 formó par
te del Ejército de Africa y prestó el servicio de campaña en 
Melilla, habiéndole dado por ello las gracias de Real orden.

Ascendió á Coronel reglamentariamente en Marzo d® 1895, 
se le nombró Jefe de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 59, pasando en Mayo á mandar la segunda inedia 
brigada de Cazadores., y en Febrero de 1896 el regimiento del 
Rey, núm. 1, en el cual continúa.

Cuenta 40 años y 8 meses de efectivos servicio*,.y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera cías®.
Cruz blanca de primera clase del Mérito-militar.
Cruz roja de primera clase de la misma* Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y Cuba.

Ed consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor de plazas, núm. 1 de la esca
la de su clase, D. Angel Rodríguez Tejero, que cuenta 
la antigüedad de 20 de Febrero de 1886 y la efectivi
dad de 12 de Junio de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
ssta fecha, en 3a vacante producida por ascenso de 
D. José Aizpurua y Montagut, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 64 en el turno establecido para 
la proporcionalidad. .

Dado en Palacio k veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro d® la Querrá,

M iguel Correa.
Servicios del Coronel de Estado Mayor de plazas 

D, Ángel Rodríguez Tejero.

Nació el día 1.° de Marzo de 1837, y comenzó á servir como 
soldado voluntario el 4 de Agosto de 1857, perteneciendo su
cesivamente al regimiento de América, al batallón Cazadores 
de Arapiles y al Provincial de Jaén.

Obtuvo reglamentariamente el empleo- de cabo segundo en 
Octubre de dicho año 1857, el de cabo primero en Abril 
de 1858, el de sargento segundo en Oetubru de 1859 y el de 
sargento primero en Julio de 1861.

Sin embargo de haber pertenecido á los citados Cuerpos, 
prestó sus servicios, en concepto dí> Dibujante;, en el Depósito 
de la Guerra desde Junio de 1860.

Promovido á Subteniente de Infantería, Oficial tercero del 
Cuerpo de Secciones Archivo, en Diciembre da 1863, fué des
tinado al Archivo de planos del mencionado Depósito.

Ascendió por antigüedad al empleo de Teniente de Infan
tería, Oficial segundo de Secciones Archivo, en Diciembrt 
de 1865.

f A las órdenes del Director general de Estado Mayor 
| encontró en los sucesos de esta Corte el 22 de' Junio de 1866, 
! siendo racompensado con el grado de Capitán por el mérito 

que entonces contrajo.
Alcanzó el empleo de Capitán de Ejército por la gracia 

j general de 1&68, y el grado de Comandante en Abril de 1871 
| en recompensa de los extraordinarios servicios que llevaba 
I prestados en el Depósito de la Guerra.

En Septiembre de 1874 fué agregado al Ejército del Norte 
con objeto de que auxiliase los trabajos topográficos del mis
mo, y tomó parte en diferentes operaciones de guerra, hallán
dose, entre otros hechos de armas, en la toma de La Guardia 
el 8 de Octubre; los días 10 y 11 de Noviembre en las acciones 
habidas para librar á la plaza de Irún del asedio establecido 
por los carlistas; el 1.°, 2 y 8 de Febrero de 1875 en las qm  
produjeron el levantamiento del bloqueo de Pamplona, por 
las cuales fué premiado con el empleo de Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor de plazas; el 7 de Julio en la batalla 
de Treviño; los días 20 y 30 del propio mes en el ataque y 
toma de Villarreal de Alava, por los que se le otorgó el grada 
de Teniente Coronel; el 14 de Agosto en el combate de Restia; 
desde el 3 al 13 de Noviembre en los que tuvieron lugar á con
secuencia de la expedición á Peñacerrada, Payueta, San León, 
Rivas, Labastida, Recilla, Vallehermoso y Bernedo, y lo® 
días 22, 23 y 24 en las acciones de Abarzuza, Miravalles, San 
Cristóbal y Oricaín.

Por el mérito que contrajo en las operaciones realizadas 
desde Enero á Marzo de 1876, y que dieron por resultado la 
terminación de la campaña, le fué concedido el grado de Co
ronel.

Volvió después al Depósito de la Guerra, ascendiendo á 
Teniente Coronel por antigüedad en Marzo de 1886 con desti
no de Sargento Mayor de la plaza de Cádiz, á pesar de lo cual 
se dispuso que continuase en dicho Depósito como agregado.

Fué destinado á la cuarta Dirección del Ministerio de la 
Guerr* en Agosto de 1889, quedando de reemplazo al obte
ner reglamentariamente el empleo de Coronel en Noviembre 
siguiente.

En Enero de 1890 fué nombrado Sargento Mayor de la for
taleza de Isabel II de Mahón.

Por Real orden de 12 de Marzo de 1891 se le dieron las gra
cias por haber cooperado á la publicación de la Narración mi
litar de la guerra carlista de 1869 á 1876,

Desde Agosto de 1892 desempeñó el cargo de Gobernador 
militar de la plaza de Tarifa.

Cuenta 40 años y 10 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes;

Una Cruz de primera clase y  dos de segunda del Mérito 
militar con distintivo blanco.

Una Cruz roja de primera y otra de segunda de la misma 
Orden.

Cruz de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y Guerra civil.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de hierros fundidos en columnas, aceros laminados, 
maderas,, cai hidráulica y cemento Portland, que sean 
necesarios durante cuatro años económicos, á partir 
del de 1898'-99, en las obras á cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de Pamplona, con sujeción á los mis
mos precios y condiciones que han regido en las dos* 
subastas consecutivas celebradas sin resultado por f&G 
ta de limitadores.

Dado en Palacio k veintidós de Junio de mil oeb e- 
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA t
El Ministro de la Guerra»

M iguel C orlea .

Con arreglo á lo que determina la excepc ión 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febre.ro de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Hey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Rei no,

Tengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la sillería, sillarejos, losas, adoquines, piedra para 
manipostería y machacada, morillú, ladrillos, arena, 
listones de pino para cielos rasos, y cristales, necesarios 
durante cuatro años en las obras á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de Burgos, con sujeción á los 
mismos precios y condiciones que han regido en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resultado por 
falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARIA CRISTINA
El Ministro d 1 P a r r a  

1 M iguel Correa.
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Oo c g rregh  á lo que determina la excepción 8 .a del 
á r t ic a 1: 3.° de¿ Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á, p ro 'p ‘-■■sta de! Ministro de la  Guerra y  de acuerdo 
«son e l 'Consejo de Ministros;

E e  nombre de Mi Augusto H ijo el Re y  'Do A lfon - 
•ísso X Tu, y como Reina Regente del Reino,

T en go  en autorizar ía compra, por gestión directa, 
<de o* ordinaria, yeso, piedra de manipostería y  parti
da, ¿u na, tierra de relleno, ladrillos, madera de es
cuadría, tablas, tablones, esportones de esparto y  pa l
ma, espuertas y-betas de esparto y  hierros, que sean, 
necesarios durante cuatro años en las obras á cargo 
de la  r 'Comandancia de Ingenieros de Cádiz, con suje
ción & los mismos precios y  condiciones que han regido 
en las dos-subastas consecutivas celebradas sin resul
tado por fa lta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós -de Junio de mil ocho- 
d ien tes  noventa y  ocho. -

-MASÍA CRISTINA
El ‘■-■ -iro d® la G-uerra9 

lÜOTél «Corre*»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

_ De acuerde con el Consejo de Ministros; en nombre 
d e  Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y como 
Reí ina Regente del Reino,

Ten go  en-autorizar al Ministro de Hacienda para 
p m  mentar á las Cortes un proyecto de ley  sobre conce
sión de créditos é  los presupuestos de los Ministerios 
de G. racia y Justicia y  de la Guerra del corriente año 
econt único de 1897-98.

Da do en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ’ noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«feacgralsi 8.,©pea -Pu ígeerrer.

A  LAS CORTES

El art. r i.° del reglamento para oposiciones á ingreso en el 
dueTpo de Aspirantes á Registros de la propiedad declaró 
aplic able á h is mismas lo dispuesto en cuanto á las de cáte
dras por el ai t. 7 0 del reglamento de 2 de Abril de 1875, se
gún el cual d evengaban los Jueces, en concepto de honora
rios, 15 pesetas por cada sesión que celébraba el Tribunal. 
Esta ren u m em fión  consiste hoy en las mismas 15 pesetas 
para el Pi ’esiden te y en 10 para cada uno de los Vocales, con 
arrecio al , nuevo reglamento de oposiciones á cátedras, fecha 
27 de Octub de 1894, y ni respecto de las de Aspirantes á 
Registros últ imam ente celebradas en los años de 1890 y 1891, 
ni de las oue t m  ¡a actualidad tienen lugar, ha podido reali
zar eT Tesoro el pagm de esta obligación por carecer los presu
puestos del ind i s p e i  (sable crédito legislativo, que es, pues, 
forzoso arbitrar j iara no demorar por más tiempo el cumpli
miento de un com p ro v is o  adquirido por el Estado, según lo 
acredita el adjunto exp-ediente instruido por el Ministerio de

Gracia y Justicia.
Es asimismo nece sari o autorizar al presupuesto del de la 

Guerra suplementos c te crédito en cantidad de 183 675 pese
tas para servicios afeci tes á la Guardia civil, cuyos gastos ex
ceden del importe previ ato en la ley, no porque se les haya 
dado más extensión, sin o p>or el aumento que han experi
mentado losVecios de lo. * art ículos que constituyen las pro
v i s i o n e s  d e  pienso y utensi'lio á las fuerzas de dicho Insti-

tuto. '
Concurriendo, por lo tant o, I i *  requisitos que exige la ley 

d® Administración y Contabil 'idart de la Hacienda pública, el 
Ministro que suscribe, de acut >rdo con el Consejo de Minis
tros, y autorizado por S. M., tie ue Ja honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguú

PROYECTO DE  L E Y

A r t . l . 0 Se concede un crédito extr aordinario de 15.870 
pesetas á un capítulo adicional de la Sec Cion 3.a «Ministerio 
de Gracia y Justicia», del corriente año ’ económico de 1897-98, 
para p»g© de las dietas devengadas por Dos Tribunales de opo
siciones á ingreso en el Cuerpo de Aspii ’anDes á Registros.

Art. 2.° Se conceden también los sigu ien ^  suplementos 
de crédito al presupuesto del mismo año, í^ecOión 4.a «M inis
terio de la Guerra»: 1.500 pesetas, al cap. L h  rtrt. 3.tf «Cole
gio de Oficiales de la Guardia civil», y 182.1175 A l cap. 18, ar
tículo único «Provisión de pienso y utensilio».*

Art. 3.° El importe en junto de 199 545 pese'tas á que as
cienden dicho crédito extraordinario y suplementos de crédi* 
to, se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 22 de Junio de 1898.=E1 Ministro de Hacienda, 
Joaquín L ópez Puigcerver.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Las muchas instancias qne se reciben 
en M is te r io  promovidas por desertores* prófugos

ó mozos no alistados, en súplica de que se les apliquen g 
los beneficios de indulto que concedió el Real decreto 
de 22 de Enero último, hace suponer fundadamente ser 
bastantes les individuos de aquellas procedencias que 
por causas ajenas á su voluntad no se han acogido en 
tiempo oportuno á la expresada gracia; y  deseando el 
Gobierno de S. M. facilitar los medios para que dicho 
personal se halle dentro de la legalidad;

El Re y  (Q. I). G.), y  en su nombre la R pina R egen 
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido prorrogar, á contar de esta fecha, por otros 
cuatro ó dos meses, según sus respectivas situaciones, 
los plazos que fueron señalados en el referido Real de
creto; en el concepto de que, atendiendo al actual esta
do de Guerra y  dificultades en los transportes con U l
tramar, los desertores y  prófugos que en lo sucesivo se 
acojan á los expresados beneficios, se destinarán por 
ahora á Cuerpos de la Península ó islas adyacentes.

De Real orden lo digo á Y . E. para.su conocimiento 
y  demás afectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1898.

CORREA
i .Señar...., .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CI RCULAR
El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  R e

gente del Reino, atendiendo á las circunstancias ex 
traordinarias por que atraviesa la Nación, se ha servi
do disponer que, para justificar la excepción del núme
ro 10 del art. 87 de la ley de Reemplazos, se observen 
¡as reglas siguientes:

1.a Para acreditar las existencias de hermano ó 
hermanos en filas, cuando éstos sirvan en Ultramar, 
será suficiente á, los mozos del actual reemplazo una 
certificación expedida por la Autoridad correspondien
te, en la que se haga constar la fecha y  punto en que 
embarcaron los hermanos en cuestión para los re fe ri
dos Ejércitos.

2.a Cuando se trate de mozos de anteriores reem 
plazos, que en el presente tuviera lugar la revisión, 
bastaría con los certificados que obran en el expedien
te del año anterior; y

3.° Dichas certificaciones quedarán sin efecto si en 
las relaciones de fallecidos ó regresados, obrantes en 
el Ministerio de la Guerra, figura el hermano ó her
manos del mozo que alegara la excepción, debiendo 
en este caso expedirse por la Sección de Ultramar de 
dicho departamento una certificación que haga cons
tar si aquél ó aquéllos hubieran fallecido, expresándo - 
se la enfermedad; y si la baja de los misinos en los Ejér
citos de operaciones fuera por regreso, el motivo de 
éste, para que según proceda se otorgue ó no la ex 
cepción.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1898.

RUIZ Y  OAPDEPÓN 

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutam ien
to de.....

R E A L  O R D E N

Remitida á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la consulta hecha por 
esa Comisión mixta de reclutamiento sobre d ivergen 
cia en los reconocimientos practicados por los Facu l
tativos de la misma, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden del 6 del mes pasado 
remite Y . E. á esta Sección, para que informe, la con
sulta hecha á ese Ministerio por la Comisión mixta de 
reclutamiento de Soria sobre divergencia en los re 
cocimientos practicados p o r . los Facultativos de la 
misma.

Resulta de ¡os antecedentes remitidos, que en la re
visión del año pasado, al reconocer los Médicos de la 
Comisión mixta á Angel Camporredondo Palacios, pa
dre del mozo Luis Camporredondo Martínez, del alis
tamiento del pueblo de Rretún, le consideraron im pe
dido para el trabajo, por padecer una luxación com 
pleta de la articulación escá pulo - humeral, mientras 
que en reconocimiento de este año, y  por igual defec
to, le han declarado apto. Lo mismo ha ocurrido con 
Modesto Molinero García, hermano del mozo Cayeta
no, perteneciente al pueblo de Cabré jas del Pinar, que 
declarado impedido el año pasado por padecer una 
hernia inguinal derecha, ha sido conceptuado apto en 
el corriente.

En vísta de las anteriores divergencias, la Comi
sión m ixta de Soria consulta sí está facultada para se

pararse del informe de los Profesores médicos de 1$ 
misma cuando se trate de impedimento pera el trabajo 
de los padres ó hermanos de los mozos sorteados, pues 
del espíritu del art. 125 del reglamento parece despren
derse que pueden hacerlo, y  la letra de dicho precepto 
legal lo prohíbe, por lo que pide se resuelva si las re 
petidas Corporaciones han de dar aplicación estricta á 
lo que el repetido artículo dispone, ó es discrecional en 
estas Corporaciones el conformarse ó no con los dictá
menes facultativos en cuanto á la imposibilidad de Ir ^  
padres ó hermanos impedidos de los mozos.

La Dirección de Administración local de ese M* 
terio se lim ita á proponer informe esta Sección. ^ 
de que pueda dictarse una resolución de caráo /Éer g.e „ 
neral que interprete debidamente el art. 125 d re g la 
mento, resolviendo Y , E. de conformidad couña ante
rior nota,

Es evidente que la redacción del art. 1 25 del re g la 
mento expresado da lugar á las dudas qu - motivan la 
consulta formulada por la Comisión míxt '& de Soria, 
pues mientras se consigna de una manera i O m in an te 
que las referidas Corporaciones, al dictar s ^ resolu
ción, tienen que atenerse al dictamen faculti U ivo, se 
añade á continuación «que, tanto en este caso < orno en 
el de que hayan fallado de conformidad con el dicta
men médico, los interesados podrán alzarse, etc.», sur~ 
giendo de aquí la duda que asalta á la Comisión de So“" 
ría de si es ó no potestativo en ella separarse del d 
tamen médico, como ocurría por la ley  de 11 de Jul 'ío 
de 1895.

Disponía el art. 113 de la citada ley, que cuan- * 
do un mozo alegase enfermedad ó defecto físico, se 
practicara un reconocimiento facultativo en la forma 
que en el mismo se detalla, y  en vista de los dictáme
nes de todos los Médicos, la Comisión provincial deci
diría acerca de la aptitud del mozo, arreglándose á lo 
que determina sobre el particular el reglamento de 
exenciones físicas, ateniéndose también á este artículo 
para el reconocimiento de los padres y  hermanes de 
los mozos incluidos en el alistamiento, por no existir 
en la ley ningún otro que aplicarles.

A l proceder á la reforma de Agosto de 1896 se mo
dificó el art. 113 de la ley antigua, en el sentido de 
que si la resolución de los Médicos que reconocieron a i 
mozo sorteado obtuviese mayoría de votos, será ejecu
toria, y  si, por el contrario, cada uno de los señores 
Facultativos opinare de distinta manera, resolverá la  
cuestión el Tribunal Médico m ilitar del distrito en una 
de sus primeras reuniones, habiéndose consignado, en 
su consecuencia, en el art. 131 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, que la resolución de los Facul- 
tivos, ó, en su caso, la del Tribunal Médico m ilitar de¡ 
distrito, será ejecutoria, y, por tanto, á ella tendrá que 
atenerse la Comisión mixta para dictar su fallo.

Nada dijo la ley de 21 de Agosto de 1896 respecto 
al reconocimiento de los padres y hermanos de los m o
zos sorteados que aleguen las exenciones del art. 87, 
guardando en este punto el mismo silencio la de 11 de 
Julio de 1885, por lo que este alto Cuerpo, al in for
mar en pleno el reglamento, consultó sobre este extre
mo lo siguiente: «En cuanto á la justificación del im 
pedimento físico que alegue cualquier persona que 
pretenda hallarse comprendida en cualesquiera de los 
casos 1.°, 2.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 87, y  ante 
el silencio que la ley  guarda acerca de la forma en 
que ha de ser reconocida, el Consejo entiende que por 
analogía debe sometérsela al procedimiento que la 
misma establece para los mozos sorteados que aleguen 
enfermedad ó defecto físico, con 3a sola diferencia que 
los interesados podrán alzarse del fallo de la Comisión, 
aunque éste se hubiese dictado de conformidad con el 
dntameD ele los dos Facultativos de la Comisión mixta.»

Dedúcese claramente de lo expuesto que el espíritu 
del repetido artículo es que las Comisiones mixtas, 
para resolver en los casos de enfermedad ó defecto 
físico de los padres ó hermanos de los mozos sorteados 
que aleguen esta exención, tendrá que ajustar su fallo- 
ai dictamen de los Facultativos de la Corporación, 
como se dispone en el art. 131 cuando se trate del mozo 
sorteado, con la sola diferencia de tener que admitir y  
tramitar los recursos - que se interpongan contra su 
acuerdo, por no tener dicha resolución facultativa, en 
aquel caso, él carácter ejecutorio que la ley concede 
cuando se trata del reconocimiento del mozo alistado.

Debido sin duda á un error material de copia, fácil
mente explicable por la premura con que tuvieron que 
llevarse estos trabajos por la falta material de tiempo 
para revisarlos como hubiera sido conveniente, apare
ce redactado el tantas veces repetido art. 125 del re
glamento en la forma en que se halla, que carece de 
sentido gramatical, puesto que después de consignar que 
las Comisiones mixtas tendrán que atenerse ai dicta
men facultativo para dictar su resolución* añade á con«
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tinuaeión, tanto en este caso, como en el de que hayan 

fallado de conformidad con el dictamen médico, dilema 
que no puede existir por expresar ambos conceptos la 
misma cosa.

Lo que ha querido decir este párrafo, y así debe 
entenderse redactado, es que «tanto en el caso en que 
la resolución médica se haya dictado de conformidad 
por los dos Médicos, como cuando exista discordia entre 
los Facultativos que practicaron el reconocimiento, los 
interesados, etc.»

Por lo expuesto, la Sección opina que las Comisio
nes mixtas de reclutamiento, al dictar sus resolucio
nes en los expedientes de los mozos que aleguen en
fermedad ó defecto físico de sus padres ó hermanos, 
tienen forzosamente que atenerse al dictamen emitido 
por los Médicos de la Corporación, y que la última 
parte del primer apartado del art. 125 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 se entienda aclarado en la 
forma que se indica al final de esta consulta.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. I). G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador civil de Soria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
M IS IS IM O  DE MARINA

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que
se dirijan á esta isla y puertos de Mahón y For-
nells.
1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 

desde las seis de la mañana á la puesta del sol.
2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 

la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
marcan la canal de entrada.

4 .a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
to piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Taulera.

8.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
haya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el deem l arco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarca one~ me
nores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , Boletín déla provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahón 27 de Abril de 1898.=Antonio A lcnso.=H ay una 
rúbrica.=Hay un sello que dice: Comandancia de Marim, pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que
se dirijan al puerto de Cartagena, consecuentes al
establecimiento de defensas submarinas en el mismo.
1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 

horas de la noche á toda clase de buques.
2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 

abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
© de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el Go
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6.a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.—Zoilo Sánchez Ocaña.=
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitanía general 
de "Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel Jo Mozo»
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MINISTERIO BE HACIENDA
M a n c o  d e  53$ p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, número 410.334, expedido por este establecimiento en 5

de Mayo del año actual, á favor de D. Eduardo Buelta Pages, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este nnuneio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determ ina el art. 9.* del reglamento vigente

de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y  quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Junio de 1898.=El Vicesecretario, G abriel 
M iranda. X — 2454

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte ea el día 10 de Junio de 1S98.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  Itxst iohiarK ieioior?.©®*,

EDAD

HOMBRES
41o». Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 4 y Párvu lo.. ®. . . . . . . Saram pión....................................................... Vargas, 14.
2 y > Id e m ..................... G r ip p e ............................................................. Cliamartín, 16.

Jesús del Valle, 3.
San Herm enegildo, 9. 
Hospital Provincia l. 
Palma, 3.
Hospital Provincia l.
Malcampo, 5.
Oviedo, 4.
Plaza del Cordón, 2. 
Sombrerete, 10. 
Istúriz, 5.

42 y y Casado... .............. Tuberculosis pulm onar.................................
Manuel Sánchez.............................. 44 » y Soltero....... . Idem ..................................................................
Rpl i «ja rio M orneto .................................. . . . . . . ........... 21 y y Id e m ..................... Id em ..........................................................
.Tncjp A rna.l ..................... ............... ...................... 1 y > Párvulo................. Idem  m esentérica..........................................
Jnqp Mateo ............................... .................. . y 7 > Idem ...................... Sífilis hereditaria. . .......................................
A 1 frprl n En 17, . . . . .  . ....................................... . y 4 y Id e m ..................... Bronquitis cap ilar.........................................
AfT*inno Bnrrp.l . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1 y y Id em . . . . . . . . . . . . Idem ..................................................................
M Mi mi p,l Pérpz ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 y y Viudo.................... Broncopneum onía.........................................
A ntnn i n Pérpz T ¡C)T)f*.7, . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 60 y > Casado................ . Idem .................................................................
Francisco P é rez ................. ............................................ » y 16 P árvu lo ... . . . . . . . Gnstroenteritis...............................................
T,panélrn Bm't*el . . .  .. ......................................... 8 y y Id e m ..................... Id e m ................................................................ Oviedo, 4.

Costanilla de San Andrés, 12. 
Ruiz, 20.
Plaza del Rey, 2.
San Bernardo, 125.
Arroyo de Em bajalores, 11. 
Hospital Provincial.

Paseo de las Delicias, 4.
Bravo M urillo, 97.
Hortaleza, 19.
Plaza del Progreso, 3. 
Sombrerete, 6.
Carretas, 14.

Calixto González............... ................ ........................ 72 > y V iu do .................... Hem orragia cerebral.....................................
.Tn«:é Adrián Cortón . . .  .................. ................... 1 y y P árvu lo .............. . M en ingitis .......................................................
Franoicieo Jiménez ..  . .  .............................................. y 8 y Idem ...................... Eclampsia.......................................................
Jnc¡¿ Po7as . ........ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 8 > Id em ...................... Raqu itism o.....................................................

ffato m asculino..................... .................. .................... . » y > y y
Id em . .....................................* . . . ............. ...................... » y y y p

Haría Tomasa O a ,lle ia ............ . 6 y > Párvulo................ Sarampión...................................................
Isabel Morales ............................................... .. 38 » y C asada............... . Grippe..............................................................
TiVfl T1P1 PftTP.7. . . ....................... . 37 » y Id e m ...................... Tuberculosis..................................................
María Pena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 y y Soltera ............... Idem pu lm on ar.............................................

A lia fíP.fll ........ _ * o a 64 y y V iu d a . . . . . . . . . . . Id em .................. ..................................
F,Ivirá E  i vera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 y y Idem ...................... Cáncer u ter in o ..................................... ..
A ffílTlltíí pHlBfl _ 59 y y Casada.............. Ep ite liom a...................................................... Ronda de Toledo, 14. 

R ivera de Curtidores, 25. 
Hospital Provincia l.
San Bernardo, 36.

'Fp'PPCÍfl A li^TlRi . . . . . . a . . . . • » a • • • • . . 21 y y S o lte ra ............ . Colapso card ía co ...........................................
IEVm 71 PlQPfl Plt.fl........... ............. 70 » y V iu da .................... Bronquitis sen il................................................................................
María E.omera Tom bía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . 75 y Idem ....................................... Idem ...................................................................................................................

Vieenta del Amo ..................................................................................... 47 » y Soltera................. Idem  aguda................................................. .. Caridad, 7. 
Embajadores, 87. 
A larcón, 5. 
Calvario, 7.

TnfiTiq OcinTin * ........................................................................ 1 y y Párvulo Idem  cap ilar ....................... ...........................
Demím'pa Cristóbal . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 58 y »

y
V iu d a .................... Broncopneumonía ..........................................................................

"Ralbina. Valeros . . . . . . . . ___ 83 y Idem ....................................... Idem ..................................................................................................................

Pa n 1 a Va ron a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 y > Casada................................ P leu rod im a ............................................................................................ Am paro, 70.
P laza de Santa Bárbara, 7. 
Jesús, 3.
San Quintín, 10. 
Embajadores, 66. 
Espartinas, 6. 
Embajadores, 57.
A rroyo  Abroñ iga l, 16. 
Chopa, 6.
José Picón, 5.

Sofía P a r ra d a ........ 64 y y Viuda ..................................... Cirrosis hepática ...........................................................................

Sta-r Josefa M arco .............. 70 > Soltera ................................ Hemorragia cerebral.................................................................
Firma Carmen Cárdenas. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 42 y y Casada ............................... Idem ....................................................................................................................

Nieolasa N i e t o .......................................................................... 25 y » Id e m ...................................... M e n in g it is ..............................................................................................

M aría Rosario Santillana ......................................... 1 > Párvulo ............................... Idem ....................................................................................................................

Tío lores Moreno - _ 3 > > Id e m ....................................... Idem .................................................. ...........................................................

Teresa A rranz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y Idem ........................................ Idem ...................................................................................................................

Form ina T,óne7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a > y 22 Idem ........................................ Inan ición ....................................................................................................

Feto femenino ........................ y y y y »
y

Resumen por causas de las defunciones»
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Madrid 11 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades oom 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios&s implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»

(8) Exl esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio/, suicidio y ejecuciones de pena capital»
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  
provincia de Madrid

El día 24 del actual., de osee de la malí ana á dos de 4a 
tarde, dará principio el jpngo de carcas de fusticla correspon
dientes al corriente mes de Junio, para los individuos que 
tienen consignados sus hedieres en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 25,27 y 28 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado»

Madrid 22 de Junio de 1898.: -E1 Delegado de Hacienda, 
E. de loneta.

AclBSsEKñijs^i^aeitjáira «le- Ife es ísa s ls i d e  Ha, pi*«wifcffi-ei& 
« le  M<-»«Éa*5«l.

Negóciado d:3 Monopolios0
Resultando desconocidos los domicilios-de D. Bernardina 

Oria, Manuel A. iva rea, Antonio Hernández-y Luis Fernández, 
contra quienes se siguen espedientes por aprehensión de ta
bacos, se les cita por el prudente á junta administrativa, que 
se celebrar el día 1 de Julio próximo, a las tres de la tarde, 
en el despacho del limo. 55'r. Delegado de Hacienda (plaza 
Platería de Martínez, ::níin.' 2); advirtiéndolos que deben com
parecerá la misma acompañados de un comerciante matri
culado, y que de no hacerlo sufrirán los perjuicios á quo 
Laya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1898. —11 Administrador de Ha
cienda,. Antevio Abrarez.

C a p ita n ia  ge rn e ra l d e  M a rin a  d e l D ep a rta m en to
de Cadiz..

Estado Mayor.
N-c'-j ociado 1 — Sección 2 Y

Ei; cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de xV lisiad rabas de I.° ele Enero de 1885, y  con estricta su je 
eión vi pliego de eondicknes que e halla de manifiesto en el 
Negociado ÍN  de-esta Ca pitanía general y Comandancia de 
Marica de Huetva en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta per quinta vez el usufructo de la de
nominada Las Cabezas , que se cala en aguas del distrito de 
Isla Cristina (Hudlva), bajo el tipo anual de 25.000 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M a d r id  y 
Boletín ojimel de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licifi,dores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel selLdo de la clase 1 2 .a, con exclu
sión de timbre móvil, y  con el impuesto dél sello transitorio,, 
y  en k, forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego 
de condiciones ya expresado.

A  la vez pre entarán su cédula .personal y  un documento 
•en calidad de fiamm provisional que acredite haber impuesto 
©nlaChja.goneral-.de Depósitos ó en-las sucursales de pro
vincias la cantidad de 5.02Í) pesetas en metálico ó en valores 
públicos - -admisibles :por la ley, al tipo, que establece la legis
lación vigente.

'Modelo /■ de proposición.

TJ. N.'N., vecino d e ..,.., en su nombre (6 á nombre de 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizad >), 

fiiace pre sente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
l a  de  M a d r id , número ..... (de tal fecha) ó en e l Boletín ofi- 
>-cial de la provincia de »...., número ..... (de tal fecha), para
•subastar el usufructo de la almadraba d e  paca el paso ó
para el retorno, ó para el paco y retorno, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
dodas las condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipo (o la de tantas pesetas en letra), (de
biendo consignar el licitador su domicilio.)

(Fecha y firma.)

Han Fernando 16 de Junio de 1898.--E l Jefe de Estado 
Mayor, José EL Guerra.

E s t a c i o n  c e n t r a l  d e  t e l e g r a f o s .

$&$-#wmas recibidos m  el día de la fecha y detenidos m  Mékü 
tfiema por no encontrar á süs destinatarios, pmd&s de dkmk 
pr&mien y sv<$ tumbres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Augusto Casto, sin señas.
Veredas. Luis Moliner, Ventosa, 5
Santiago.—Manuel Fernández, San Dimas, 15. |
Granada.—Bernardo Herrera, Hotel Madrid. |
Logroño.—Vicente Anday, sin señas. I
Manzanares.— Montero, Cuarteles, 72. |
San Foque.— Mercedes Manzano, sin señas. j
Valdepeñas.— Enrique Martín Selvente, Congreso. j
Rom&I—Marquesean, sin señas. j
Jerez O —Guadalupe Bonafu, Caballero de Gracia, 27. |
Jumilla.—Antonio González, Fuencarral, 36. |
Irún.—Amparo Carcino, San Bernardo, 11, principal. |

SUR I

Candía.—José Jara, San Pedro, 4. j
JAesecia.—Adela Martín, Olmo, 20. |

e s t e  I

Oe&aa.—Desiderio Polo, Castellana, 7, primero. j

Madrid 22 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Suceso
Martínez, ,. JJU |

ADMINISTRACION CENTRAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Secretaria.

El Encino. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispues
to se anuncie concurso público por término de diez días, que 
comenzarán á contarse desde esta fecha, para la adquisición

) A Pos con destino á la  sección montada de la guar
na r»1* fie i pal.

Los ueseen interesarse en ni mismo deberán presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados, sin sujeción á mo
delo, y extendidas en papel de?, sello 12 .°, con el correspon
diente timbre del impuesto transitorio, en el Registro gene
ral de esta Secretaría, de nueve á once de la mañana, todos 
los días no festivos hasta su terminación.

En cada proposición se expresará el precio y número de 
caballos que se ofrezcan; debiendo advertir que éstos han de 
reunir las siguientes condiciones: edad de cinco á nueve 
años, alzada de seis á nueve dedos sobre la marca, cepa os
cura, buena lámina, completa sanidad y perfectamente do
mados.

La Comisión receptora, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Alcaide, se reunirá los lunes, miércoles y viernes, 
desde el dial.® al 15 del próximo Julio, en el Hipódromo, 
donde se examinaran los caballos que se hayan ofrecido, des
echándolos ó admitiéndolos en el acto.

El pago de los admitidos se verificará á los ocho días de 
hecha la entrega, terminado que sea el plazo de obser
vación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Junio de 1898,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

El Exorno.'Sr. Alcalde, por su decreto fecha de ayer, ^ha 
dispuesto abrir concurso público, por término de diez días, 
que terminarán en 3 del próximo Julio, á las once de su ma
ñana, para la adquisición de uniformes con destino á la Sec
ción montad" de la Guardia municipal, con arreglo á los mo
delos de prendas que se hallan de manifiesto al público en la 
Visita general de P. tb (Imperial, 10, segundo), y condicio
nes que quedan expuestas en el Negociado 8.° de esta Secre
taría, todos los días hábiles hasta el de su terminación.

I,os interesados presentarán en el Registro general, de 
nueve á once de la mañana, sus correspondientes proposicio
nes, extendidas en papel del sello de la clase 12.a con el Tim
bre transitorio de 0*10 pesetas, y con arreglo al modelo unido 
á las condiciones, acomp ñandoá las mismas el resguardo 
que acredite haber consignado la cantidad de 1.000 pesetas 
en metálico en la Tesorería municipal ó en la Caja general 
de Depósitos; advirtiéndose que el Excmo. Sr. Alcalde, con
venientemente asesorado, podrá elegir la proposición que más 
conviniere á los intereses municipales, ó desechar todas las 
que se presenten, sin derecho por parte de los proponentes á 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Junio de 1898.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au^- 
diencia, por su proveído fecha 26 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Jacinto de la Vega Díaz, sobre desacato, se ha ser
vido señalar el día 12 de Julio, y hora de las doce y medía de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, sin 
el Tribuna] del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Rafael Alverico, que se ignora su paradero,

¡
como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribun fi, que 
se-halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe-

j ^  Madrid 27 de Abril de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon-
j zález de la Quintana. J —3877

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au 
diencia, por su proveído fecha 26 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito de Colmenar 
contra Paulino Gómez Berrocal y otros sobre robo, se ha ser
vido señalar los días 7, 8 y 9 de Julio, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Saturnino Fernández, que se igno
ra su paradero, como lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expresa- 

j do Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Pala- 
| ció de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que 

tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 27 de Abril de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon- 
z ’ález de la Quintana. J—3878

La .Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au- 
diei por su proveído fecha 26 del actual, dictado en causa 
proc-edente dei Juzgado instructor del distrito de Colmenar 
conti’»  Paulino G< mez Berrocal y otros sobre robo, se ha ser
vido ¡ytsñalar los días 7, 8 y 9 de Julio, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral an te el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto ue cite al testigo Jerónimo Edilla, que se ignora su 
paradero,, camodo-verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que- ¡se halla establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (íW asas), haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á.este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 27 de Abril de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Qu LA a na. J-3879 i

J u z g a d o s  d e  p r i m r a  i n s t a n c i a .  I

ALH AM A

D. Salvador Peña Jiménez, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de la misma y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Salvador Sojo Lara, natural y vecino de esta ciu- ] 
dad, hijo de Antonio y Josefa, casado, de treinta y  ocho años I 
de edad, del campo, sin instrucción, de estatura regular, I 
ojos melados, pelo castaño, rostro moreno, cejas claras, na- I 
riz y boca regulares, con una cicatriz en la frente, cuyo ac~ ¡ 
íual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 1

, diez días, á contar desde la. inserción de la presen? , el Bo~
j letin oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Made . rapa-
í rezca ante este Juzgado á responder de los cargos . u re,
‘i sultán en causa que se le sigue sobre falso testim bajo
i apercibimiento que de no verificarlo será declarad- Ide y
\ le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridau- fi ci
viles como militares y agentes de la policía judien* ¡ * sedan 
la busca y captura del referido procesado, remiíién  ̂ caso
de ser habido, con las seguridades convenientes, á "árc@l
pública de esta ciudad.

Dada en Alhama á 28 de Mayo de 1898.=Salvadm- ' ■ eua.= 
Por mandado de S. 8., Licenciad© Francisco Calvo.

J  -04
CUÉLLAR

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción del : fio de
Cuéllar.

i Hago saber que acordado por la Audiencia pre Gal <je 
Segovia, en causa seguida en este Juzgado por r , entra
Valentín Angulo Ortiz, entregar á Elvira Barreda, . habi
tó en Valladolid, calle de la Cadena, núm. 22, un - < ¡e se
ñora, é ignorándose hoy su paradero, por el pres «e la
cita para que en el término de diez días, acontar d . la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid y S<áepn ojl- 
oficial de la provincia de Y al-adalid, comparezca en ;\4e dicho 
Juzgado al objeto indicado; con apercibimiento de o ne si no 
lo verifica le parará .el perjuicio á que bxya lugar en derecho.

Dado en Cuéllar á 21 de Mayo de 1898.=Miguel ; —eÍ 
actuario, Mariano Alvarez, J h 97

CHINCHILLA

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en p1 • 1 encía 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción.en funciones este
distrito, dictada en las diligencias de cumplirme], una 
superior carta orden de la Excma.. Audiencia prr *fi de
Albacete, se cita al testigo Francisco García Sáncb ^cino
que fue de San Pedro, que según antecedentes se iehó á
segar á Valsapintada, y cuyo actual paradero se igi . para
que el día 4 de Julio próximo, á I s doce de su m? sin
excusa ni pretexto .alguno, comparezcan en dicha ■ .cutí
sima Audiencia provincial á declarar en aquel aek  stan- 
cia del Sr. Fiscal, y defensa del procesado en el jn .« oral 
que tendrá lugar á virtud del sumario instruido en < Juz
gado sobre lesiones contra José Benito Lorenzo Per a dvir
tiéndole la obligación en que se halla de concurra’ e pri
mer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Chinchilla 27 de Mayo de !898.=:V .0 B.°=E1 Juez c e ins
trucción en funciones, Isidro Cantó.=E1 actuario. : - mu el 
Cano y Baello. J - -3298

D. Isidro Cantó Vadillo, Juez de instrucción en funciones- 
de esta ciudad.

Por.la presente, requisitoria se cita, llama y emoiaza al 
procesado Juan .Nogales Pérez, de cuarenta y dos -os de 
edad, hijo de Benito y Juana, natural de Cuenca, casado, 
jornalero, vecino de Hoya Gonzalo, cuyo actual parejero se 
ignora, que según parece, en unión de su familia y de otros 
vecinos se marchó á.segar para el campo de Cartagena, á fin 
de qqe dentro del término de diez días, contados des a el si
guiente al de la inserción de la presente en la G acet i p: Ma
drid y Boletines ofi,dales de esta provincia y la <1- Yaircia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de ser reconocido por el Medico auxiliar de la a im ai stra- 
ción de justicia para que informe acerca de su edad; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Chinchilla á 27 de Mayo de 1898.=Isidro Cantó. 
El actuario, Samuel Cano y Baello. J— 3299

G RANAD A—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Luis 
Puertas Jiménez, natural de Lorca, vecino de Cartagena, hijo 
de Pedro y Rita, casado con Purificación Pérez Benito, ’ car
pintero, de treinta y cinco años, fugado de la cárcel de Tota- 
na, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resulten 
en causa que se le sigue sobre estafa, y en la que se he decre- ~ 
tado su prisión; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas “las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su bus
ca, captura y conducción á esta cárcel de audiencia á mi dis
posición.

Dada en Granada á 23 de Mayo d@ 1898 =Reynaldo Es- 
ponera.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—3300

HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de varias reses vacunas de la propiedad de 
los vecinos de esta villa Tomás Rivas y Vicente Coronel, he 
acordado eníprqvidencia de este día, que por los agentes de 
la policía judicial se proceda á la busca y captura de dos 
hombres, padre é hijo, según decían ser, teniendo el primero 
de cuarenta y cinco á cincuenta años; pantalón de pana, blu
sa azul y chaleco, que decía llamarse Antonio, y el otro de 
diez y ocho á veinte años, alto, vestido con pantalón de pana 
y blusa clara, corta y con pliegues atrás, con sombrero cordo
bés blanco ó aplomado, poniéndolos á mi disposición, caso 
de ser habidos como autores del delito antes expresado.

Dado en Herrera del Duque á 4 de Junio de 1898-.=José 
Villaba.=De su orden, Agustín Cano Cortes. J--3609

HÜELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado, cuyo nombre y demás circunstancian se expresa
rán, para que en el término de diez días se presente en este 
Juzgad.0, en el que se instruye sumario contra el mismo so
bre lesiones, á fin de que sea emplazado para ante la Superio
ridad, por haberse declarado terminado dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica

A  1a, vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, y demás agentes de la pMicía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, po
niéndolo, caso de ser habido, con las seguridades convenien
tes, y en clase de detenido, á disposición de este Juzgado;
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pues en ello está  interesada la buena y  recta adm inistración  de Justicia*

Dada en H uelm a á 6 de Mayo de 1 8 9 8 .= José P orcel.= P or  
su  mandado, el actuario, Lorenzo López Ladrón de G uevara.

Señas del procesado.
José María Casado González, natural y vecino de Guadix, provincia de Granada, soltero, hijo de Manuel y de Manuela, 

de oficio del campo, de veintiún  años, habitante según las últim as noticias en Guadix. con sus padres, en una cueva en la  Fuente de Maese Pedro, de estatura regular, pelo castañp, 
ojos m elados, sin  cicatrices ni señas particulares, y viste á estilo  del país. J—-3301

LA RAMBLA
En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 

instrucción  de este partido, en el sum ario que en este Juzgado y  por m i Escribanía se instruye á virtud de denuncia presentada por Juan José Blancar Cañero, vecino de Fernán- Núñez, sobre estafa, ha mandado se cite por medio de la pre
sente á D. Fernando Columber, com isionado que fué de la A gencia  ejecutiva de esta zona, y  cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y.,Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante es te Juzgado á prestar declara
ción en indicada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

La Rambla 2 de Junio de 1898.=E1 actuario, Celestino A gu ilar. J—3494
LEÓN

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ciudad de León y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  llam a á Ricardo Zurbano, 

cuyo segundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se perso
ne en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa que me hallo instruyendo contra él por el delito de 
lesiones y  recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que h u biere lugar.

Dado en León á 3 de Junio de 1898.=Pedro Calvo y Ca- m in a .= P o r  su mandado, Francisco Rocho. J —3469
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y  Pino, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en el sum ario que me hallo instruyendo  sobre hurto de cuatro seras de m ineral de plomo, procedentes de la fabrica San L uis, cuyo hurto tuvo lugar en un va

gón  de los que había en la estación férrea de esta ciudad en 
la noche del día 19 de Mayo próxim o pasado, he acordado la 
busca, ocupación y  rem isión á este Juzgado de las indicadas seras de m ineral de plomo, poniendo á disposición del m ism o 
á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren s in o  justifican su leg ítim a adquisición.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la práctica de cuantas diligencias sean conducentes para el cum plim iento de lo acordado.

Dada en Linares á 2 de Junio de 1898.=Lorenzo Cuadrillero. = P o r  su mandado, Manuel M artín. J —3498
MADRID—AUDIENCIA

El Juzgado de primera instancia  del distrito de la A ud iencia de esta Corte, en auto del 7 del corriente, dictado en 
los ejecutivos promovidos por Dona Lucrecia Megías y  O li
vas, como viuda y heredera de D. Esteban Sam aniego y  Muñoz, despachó ejecución contra los bienes de los herederos de 
D. Pedro Cuevas y Herrero, por la cantidad de 5.000 pesetas intereses del 12 por 100 al año, los legales de éstos y  las cos
tas, y  en 17 de los m ism os se embargó un solar, sito en la  
calle de Aceiteros, á continuación de la  casa núm . 4 , espe
cia lm ente hipotecado, que comprende un área de 10.347 pies 
cuadrados 75 céntim os, 803 m etros 32 centím etros cu adrados.

Por la presente se cita  de remate á los herederos del deu
dor D. Pedro Cuevas y  Herrero, que ha fallecido, por medio 
de este edicto concediéndoles el térm ino de nueve días para  que se personen en los autos y  se opongan á la ejecución, si 
les  conviniere, haciéndoles saber que se practicó el embargo 
aludido, sin previo requerim iento de pago, por ignorarse su  paradero.

Madrid 20 de Junio de 1898 .= V .° B .°=E 1 Juez de primera 
in stan cia , G u lló n .= E l Escribano, P. H ., Ricardo--Blanquee

X—2455

D. Baldomcro Gullón y  López, Juez de primera instancia  y  de instrucción  del distrito de la  A udiencia de esta Corte.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Serafín Sánchez y  
M eliton Mendoza, cuyo paradero, dom icilio y demás circunstan cias se ignoran, para que dentro del térm ino de cinco  días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en m i sala  audiencia, sita  en el P alacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que presten declaración inda
gatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas Jas A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía  judicia l, procedan á 
la  busca de los ¡expresados sujetos, cuyas señas personales se desconocen, y  en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición  en este Juzgado.

Madrid 31 de M*vyo de 1898.=B aldom ero G u lló n .= E l Es
cribano, Licenciado F ulgencio Muzas. 3446

MADRID—INCLUSA
D. L uis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción  del distrito  de la Inclusa.
Por la presente requisitoria llam o á Rosario González y  García., natural de G uallanejos, h ija de José y  de Carmen, 

soltera, de treinta años, vecina de esta Corte, que habitó  
ca lle  del Amparo, núm . 20, y  hoy se ignora su paradero, 
para que en  el térm ino de nueve días comparezca en este m i Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1 , á oir el auto de su prisión, dictado por haber dejado de compare
cer, según se había obligado, y  se la previene que si no con
curre la parará el perjuicio que haya lugar y  será declarada rebelde.

Intereso á la  vez á las Autoridades y  agentes de la  policía

judicia l procedan á la busca y detención de dicha Rosario, y  
en el caso de obtenerla la pondrán á m i disposición.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de I8 98 .= L u is  Rodríguez de Llera. =  El actuario, Manuel Navarro. J— 3378
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los autos seguidos á instancia de D. Fernando Jimena J iménez, contra D. A ngel, D. Em ilio, Doña A ngeles, Doña Ma
ría del Sagrario y Dona Aurora Torres y Benayas, como h ijos y herederos de Doña Isabel Benayas, sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta, por segunda vez, las fincas siguientes:

Una tierra al sitio del Husano, y  térm ino de 
Val de Santo Domingo, «on diez fanegas y  ocho 
celem ines; su valor cuatro m il ciento ochenta y
siete pesetas cincuenta céntim os.................................  4.187‘5@Treinta y nueve olivos, en igual térm ino, á la  vereda de la Pessada, y  valorada en ciento cuarenta y  cinco p ese ta s   ...............................  145

Una tierra* en referido térm ino, al sitio del Paón, de caber cinco fanegas, y valorada en seiscientas veinticinco p ese ta s .  ..................  625
Una tierra en igual térm ino, al sitio de la Cuadra, de caber ocho celem ines, con veintiocho olivos; su valor ciento cuarenta p ese ta s ......................  140
Un olivar en el mismo térm ino, al sitio  de los Tocones de la Raya Vieja, con once olivos; su valor cien p ese ta s ... .................... ........................................  loo
Otro en el m ism o térm ino y sitio  cercado de M anuel Bajo, con quince olivos su valor cientoveinticinco p esetas......................... ...............................  125
Otro á los Tocones del cam ino de Santaolalla, sito en el térm ino que los anteriores, con treinta y tres pies; su valor doscientas cincuenta pesetas ............................................  .............  ..................... 250Una tierra á la V eguilla, de una fanega y  

seis celem ines; su valor nuevecientas treinta ysiete pesetas cincuenta cén tim os.................................  937‘50Otra denominada Longuera la Zapatera, de 
tres fanegas y seis celemines; su valor m il tres
cientas pesetas...........................o...................... . ..............  1.30®Otra al Cerro Grande, de cuatro fanegas; suvalor setecientas pesetas.................      700

Un olivar á la Raya Vieja, con seis olivos; suvalor treinta y  cinco p eseta^ ........................................ 35
Una tierra llam ada Longuera de la Viña, de 

una fanega y  dos celem ines; su valor doscientascincuenta p esetas ............................. > . . . ........................  250
Otra al sitio llam ado las Moyas, de cinco fane- 

negas; su valor m il ochocientas setenta y  cinco
p esetas..................................................    1.875Otra llam ada Longuera, en cam ino de Torrijos, 
de nueve celemines; su valor ciento cincuenta pes e t a s . . . . .  ..............................................................  150Otra tierra llam ada Longuera Zapatera, de 
caber una fanega; su valor trescientas p ese ta s .. .  300Otra á la vereda M olinera, de diez celem ines, con quince olivos; su valor ciento doce pesetascincuenta cén tim os. .............             112‘50Otra tierra al cam ino de Candilla y sitio de la Zapatera, de caber una fanega once celem ines, 
y v?Torada en ochocientas setenta y  cinco pesetas. 875Otra llam ada Berrocal, de dos fanegas, dos ce
lem ines y  una cuartilla; su valor cuatrocientascincuenta pesetas  .................................    450

Otra tierra llam ada la V eguilla  ó las M inas, 
de una fanega y un celem ín; su valor quinientas
sesenta y  dos pesetas cincuenta céntim os  ___  562‘50Otra denom inada Zapatera, de dos fanegas; su
valor m il doscientas cincuenta pesetas   ___  1.250Otra al sitio de la Postura, d caber tres fane
gas seis celemines; su valor cuatrocientas ve in ticinco pesetas.......................................  425

Un olivar lL m ado Navas ó Taras, con cincuen
ta olivos; su valor doscientas ochenta y cinco pe
setas .........................................................   285Otro llam ado Medina, con treinta y nueve o li
vos; su valor doscientas veinticinco p e se ta s ... . . .  225

Otra tierra denom inada al sitio  de Villalbas, de 
dos fanegas, y  valoradas en trescientas cincuenta pesetas...............................................................................  350

Un olivar llam ado las Taras, con treinta y  
nueve olivos; su valor doscientas veinticinco pesetas .............  ..................................................... .................  225Una tierra de Una fanega y seis celem ines, al 
sitio  de la V eguilla Cambronero; su valor nove
cientas treinta y siete pesetas cincuenta céntim os. 937‘50 U n olivar al sitio de Tejamos, con veintinue
ve olivos y  quince estaras; su valor doscientasp ese ta s .................................................................................... 200Una tierra llam ada Charco de Pica Muñoz, de 
caber una fanega, y su valor ciento cincuenta pe
setas   ......... .. ............................. 150Una tierra al térm ino del Olivar, de caber de catorce fanegas; su valor cuatro m il doscientas
cincuenta y siete pesetas cincuenta cén tim os  4 .257‘50Otra tierra llam ada la Nueva, de nueve fane
gas; su valor tres m il novecientas setenta y  c in co p e se ta s ............................. .............................. .................  3.975

Otra al sitio del Olivar, de cinco fanegas; suvalor m il quin ientas p eseta s........................................  1.500
On olivar al cam ino real de Noves, con seten

ta y tres olivos; su valor quinientas sesenta ycinco pesetas.......................... ......................................... 565
Otra al Charco de Picón, con veintitrés olivos y  seis celem ines de tierra; su valor ciento vein ticinco p e se ta s .   ........................  .........  125
Una tierra llam ada Fuente de la Raizó, de dos 

fanegas, con sesenta y  tres olivos y  diez y ocho 
estaras; su valor cuatrocientas tres pesetas setenta y cinco céntim os . . . .  ..................:   ____ . . . . .  403‘75Otra de cuarenta y  nueve olivos al sitio  del
Husano, su valor trescientas p esetas.......... 300Otra tierra al sitio  del Olivar, de caber una fa nega; su valor doscientas ochenta y siete pesetascincuenta céntim os...................................................... . 287‘50

Una tierra huerta en térm ino jurisdiccional 
de Puebla de Montalván, con siete fanegas de tierra; tasado su terreno, sin contar el pozo n i la  
casa, en dos m il doscientas cincuenta, pesetas . . .  2.250Una casa sita  en en la villa  de Torrijos y su  plazuela de San Gil, núm  10, que se compone 
de dos pisos en su parte exterior ó principal, todo : 
en estado habitable, patio y  adjunto m olino acei
tero y  otros departamentos; segundo patio, bue

na pieza panera, m ás departam entos y corrales, incluso gran bodega y lagar; todo en buen estado 
de conservación, cuyo valor es de treinta y  un  m il doscientas treinta y cinco pesetas  .................. 31.235Una casa en estado ruinoso, sita en una huerta de siete fanegas de tierra, en térm ino jurisd iccional de Puebla de Montalbán; tasada en cien  P esetas ............. . .................................................... .. loo

Y un pozo de noria estrecho, en dicha huerta; tasado en setenta y cinco pesetas............................... 75

Total, sesenta y  dos m il doscientas cuarenta  
y una pesetas veinticinco céntim os  ......................... 62.24U25

Las condiciones por que se venden las expresadas fincas  son las siguientes:
CONDICIONES

1.a La subasta se celebrará por térm ino de veinte días que se anuncia, d- ble y  sim ultánea en este Juzgado, sito en  la calle del General Castaños, núm . 1, y en el Juzgado de 
primera instancia de Torrijos, habiéndose señalado, para 
que el remate tenga lugar, el día 16 de Agosto próximo, á las diez de su mañana.

2 .a No se adm itirá postura que 110 cubra las dos terceras partes de la tasación respectiva de cada finca, á excepción de 25 por 100 que se rebaja por ser segunda subasta.
3.a Pueden hacerse proposiciones separadamente para las  fincas referidas; advirtiéndose que en caso de postura igu a l será preferido el postor que se quede con mayor núm ero de fincas.
4 .a Los que quieran tomar parte en la  subasta deberán 

consignar en la mesa del Juzgado, ó establecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 de la tasac ión  de la finca que se 
desee, descontando el 25 por 100 que se rebaja, sin cuyo requisito no se adm itirá’postura alguna.

5 a Los títu lo s de propiedad de las fincas quedan de m anifiesto en la Escribanía para que puedan ser exam inados 
por los licitadores, sin que se tenga derecho á ex ig ir  ningu*  nos otros, debiendo conformarse con ellos.

Y á fin de que llegue á conocim iento de los que quieran  
tom ar parte en la subasta se publica el presente, que se insertará en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1898.=-.Y.® B .°=E 1 Juez 
de primera instancia, Ponce de L eón .=E 1 Escribano, L icenciado Vicente Moreno. 252—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción  del distrito de la Universidad, dictada en este día en causa por hurto de prendas, se cita al sujeto que 
el día 2 de los corrientes, y  sobre las nueve de la m añana, 
sustrajo á Tomasa Berzal Baquerizo en la calle de la Flor 
A lta un talego con varias prendas, para que eompareza en su  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Casta ños, jttúm. 1, dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo la m ulta de 5 
á 50 pesetas, y apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E 1 Escribano, Esteban Un- 
zueta. J —3308

MARCHENA
D. Manuel Salvador Alm eyda, Juez m unicipal de esta v illa  é interino de instrucción  de ella y  su partido.
Por la presente y térm ino de diez días, que em pezarán  á correr y contarse desde la inserción de la  presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia ,  ciro, l la mo y emplazo á la  persona que ten g a  en su poder u n  cuba lio 
capón, to rdo  claro, de m arc a  tu e r to  del i rq u im lo ,  ¡ule 3ietc 
años y herrado  en la  n a lg a  izquierda, cu^ i caballería des
apareció de los terrenos  del cortijo de Platero» de f%tx fé rm i
no, en la noche del 16 al 17 fie Mayo ú ltim o; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo  le p a ra ra  el perju ic io  que haya a l u g a r .

Al propio t iem po ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des. ta n to  civiles como m il i ta re s  é indiv iduos de la polic ía  
jud ic ia l  de la Nación, p rac t iqu en  los m ás ac tivas  d il igencias á conseguir su rescate, poniéndolo en este caso á disposición  
de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre s i 
no acredita su leg ítim a procedencia ; ' 'pues en ello está in teresada la adm inistración de justicia.

Marchen a 19 de Junio de I898.=M anuel Salvador.= Por mandado de S. S.. Enrique Serrano. J—3656
MONTILLA

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en este día por el Sr. D. Luis Va lie jo y Ruiz, Juez de instrucción de 
este partido, en las d iligencias de cum plim iento de una carta orden de la A udiencia provincial de Córdoba, fecha 16 del 
m es actual, referente al sum ario instruido por uso de n om 
bre supuesto contra Manuel de los Santos Fontordera, natu 
ral de Granada, sin  dom icilio conocido, se cita  en forma á 
dicho procesado para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al de la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r td  y en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de Granada, comparezca ante este Juzga
do, situado en el local de la suprim ida Audiencia, calle Puerta de A guilar, para que instruido de dicha carta orden m a
nifieste si está conforme en sufrir la pena que el M inisterio fiscal solicita  se le im ponga de dos m eses y  un día de arres
to mayor, con sus accesorias y m ulta de 125 pesetas, sufriendo, caso de insolvencia la prisión, subsidiaria correspondiente, 
sin  que exceda de la tercera parte de la pena principal, y  al pago de las costas procesales, con la que ha estado conform e su defensa, encargada al Letrado D. José Ortega, y  diga si se 
ratifica ó no en el escrito de la m ism a, y  si cree necesario la  
continuación del juicio; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará el perjuicio a que haya lagar.

Y para que le sirva de cédula de citación , expido la pre
sente, que firmo en M ontilla á 21 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Juan Reina. J—3309

M U R C IA -S A N  JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y  

distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta^capital.
Hago saber que por auto del día de ayer ha .declarado este Juzgado en estado de suspensión óe pagos al com erciante de esta plaza D. Alejo Pontones Atienza, en el cual se ordena 

convocar á junta de acreedores á los que lo son de aquél, 
para discutir y  votar las proposiciones de convenio que les ha
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presentado, c$n sujeción á lo prevenido en el art. 872 del Có
digo de Comercio, cuya junta tendrá lugar en la sala audien
cia del mismo el día 18 de Julio próximo, á las  ̂oclio de su 
mañana, á la que concurrirán aquéllos con los títulos justifi
cativos, de sus créditos, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudien lo hacerlo ya por sí ó ya por apoderado, autori
zado con poder bastante, que se unirá á los autos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los indicados 
acreedores á los efectos oportunos. # r

Dado en Murcia á 18 de Junio de 1898.=Cristobal Giro
nes.:=E1 actuario, José Jimeno. X—245.̂

OLVERA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de este 

^p&rtido
Por la presente hago saber que en la noche del 20 al 21 del 

actual desaparecieron de este término municipal y de la ha
cienda llamada la Espártala ocho cerdos de la propiedad de 
D- Juan Rodríguez, y una cerda ó cochina de la propiedad de 
Doña Pilar Pinzón Carcedo, vecinos de Roceda, siendo las se
ñas de dichos animales las que se anotan á continuación; y 
recayendo sospechas que sean los autores del hurto dos suje
tos, uno de ellos como de cuarenta años de edad, de estatura 
mediana, lee correctamente, vestido de tela, con una manta 
negra listada, y el otro como de treinta años, más alto que el 
anterior, hoyoso de viruelas, ambos con buenos sombreros de 
color y zapatos blancos en buen uso, y que decían ser mochi
leros; en la causa que con tal motivo instruyo he acordado, 
por auto de este día, dirigir la presente, por la que ruego á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dichos animales 
y  de los referidos sujetos, así como de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan éstas en el acto su legí
tima adquisición.

Dada en Olvera á 24 de Mayo de 1898.=Demetrio de Mo
tos.=E1 Secretario, Pablo Serratosa.

Señas de los ctrdos propios de D. Juan Rodríguez.
Ocho cerdos como de tres arrobas de peso, todos colorados, 

entre los que hay un berraco, hoja de higuera en las orejas, y 
en el brazuelo derecho un hierro.

Propios de Doña Pilar Pinzón Carcedo.
Una cerda algo más pequeña que los anteriores, con las 

orejas rasgadas y sin hierro, también colorada. J—3310

SEVILLA — MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrución del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Vicente Palma Godoy, cuyas circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en los 
estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de 
no comparecer sera declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1898.=Francisco Fernán
dez Vior.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—3662

ZAMORA
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par

tido de Zamora.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

rafín Corso Encalado, de diez y nueve años de edad, soltero, 
carretero, hijo de Agustín y Romana; á Domingo Vara Juro
nes, de veinticuatro años de edad, soltero, carretero, hijo de 
Fabián, y á Isidro González Escudero, conoeído por el Saya- 
gués, de veintitrés años de edad, soltero, carretero, hijo de 
Santiago y Francisca, todos vecinos de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del termino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestarla 
correspondiente declaración de inquirir; bajo* apercibimiento 
que en otro caso serán declarados rebeldes transcurrido que 
sea el término que se les concede sin perjuicio de pararles el 
que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en 
causa que en este Juzgado se instruye contra dichos sujetos 
por lesiones y disparo de arma de fuego.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que ordenen á sus respectivos subordi
nados procedan á la busca y captura de mencionados sujetos, 
y  caso de ser habidos se pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Zamora 16 de Junio de 1898.=Florencío A .Lasiote.^Em i
lio M. Aragón. J—3873

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  M a d r i l e ñ a  d e   A l u m b r a d o  

y  C a le fa c c ió n   p o r  g a s .
El Consejo de administración de la Compañía tiene el ho

nor de informar á los señores obligacionistas de la misma 
-que á partir de 1 ° de Julio próximo les será pagado el cupón 
número 17, á razón de 10 francos:

En París, por las Sociedades siguientes:
Crédit Mobilier Espagnol, 69, rué de la Victoire.
Crédit Lyonnais.
¡Societé générale pour favoríser le developpement du Com- 

jnerce et de ^Industrie en France.
Crédit Industriel et Commercíei, et
Comptoir National d*escompte.
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 

Español.
Madrid 21 de Junio de 1898.=P or acuerdo del Consejo de 

administración, el Director de la Compañía, A. Barle.
X —2451

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Albacete, Cuenca, Palencia, Pamplona, Va

lencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza, faltando datos de al
gunas provincias.

B o lsa  de M adrid .
oficial i d  día 22 de Junio de 1898, comparada con 

la del día anterior.
C A M B I O  A L  C O N T A D O

F O N D O  &  P Ú B L I C O S  ' “
D í a  2 1 . D í a  2 2 .

l&vaa&sa ■»! 41
Bcrtft F ,  d e  5 9 . 0 0 0  p a s s t a s  n o m í n a l o s . .... 4 1 * 8 0  4 7 *2 5 *1 5 -8 5 -8 0 - 5 5

U * m  B ,  d Q  2 5 . 0 0 6  Id. I d ............... . 4 T 4 0  4 1  0 /0 - 4 7 * 3 0

I d e a D ,  d ®  1 2 . 5 0 0  id. I d ............ . 4 7 * 1 0  4 7 *5 5 -5 0 -4 5 - 3 0 - 4 0

I d e m  C ,  d ®  5 . 0 0 6  Id. Id.      • 5 C ‘ 6 5  5 0 *4 0 -5 0 -1 5 - 5 1  0 / 0

I «  B ,  d e 2 . 5 0 0  Id. I d . .   ...........  5 S ‘4° S 8 '2 5 -5 2 ‘2 f-5 8 * 1 0

Idem A , d® 500 Id. Id.  ...... »* ®» 53 40 54 O/O-BS’SO-SO-SS
I d e m C y  H , de 100 y  200 Id. Id.  ............ 52*25 58f40
S n  d l f e r e n l w     -  5 I & 4 5  5 3 *4 0 -4 7 *5 ©
£ plaateK  ................................ ..........  4 6 * 9 0  4 6 ‘2 5 -3 '-4 0 -6 5 - « 3 - 7 5

4 6 *6 5 -6 0 - 7 0  

fin cor, flr. 
c a m b i o  m .  4 6 * 5 2 5  

4 7 ‘ 5 0  fin c o r .  flr.

© « » u « a  « a  3?®* fflK0©a£®sj« 0 ‘ 5 0  p r i m a .

g a r l e  F , d e  2 4 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s .  ..... 6 2  0 / 0  f o  0 /0 -6 0 * 1 0

5 9 * 8  0-9 0 -8 5 - 6 0  ‘2 0 - 0 5  

5 9 *8 5 - 6 0  0 / 0

I d e m  E ,  d e  1 2 .0 0 0  id. I d .     6 2 ‘ 1 5  5 3 *8 0 4 ?©
I í « m  D ,  d «  6 . 0 0 0  Id. I d ...........................  « 2  0 / 0  6 0  O/C- 5 9 ‘ 9 0

r d ® m  C ,  d e  4 . 0 0 0  Id. I d    > 8 1 *7 0 - 6 0  0 /0 - 6 3 *2 5 - 4 0

Idem B, da 2.000 Id. Id.    .................... ..........  61 0/0 04 6/0
I d e m  A ,  d e  1 . 0 0 0  Id. I d   ................. 6 1 * 5 0  © i  0 / 0

I d e m  G  y  H ,  d e  1 0 0  y  2 0 0  id. i á ..................   1 6 5  0 /0 - 0 6  0 / 0

S a  d i f e r e n t e s  s e ries.  ..................  6 1  0 /0 - 6 0 0 / 0

5 9 ‘8 5 -9 0 -6 o ‘4 G - 6 4  0 / 0  

P a r t i d a s  d e  5 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s . . . . .  * »

I d e m  d e  1 0 0 .0 0 0  id. id,  ............... <51‘ 5 0  5 9 *9 0 -9 3 -8 0 *1 0 - 6 0  0 / 0

A p l a z o ..................... ....................... .. 6 0 *2 5 - 6 0  0 / 0

5 9 *9 0 -7 5 -7 0 - 8 5  

fin cor. flr.

. 1 «  « o *  n u m e r a c i ó n .

S . r i e  B ,  d e  2 5 . 0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s .  ..... 5 8 ‘ 9 3  5 8 * 1 5

I d e m  D ,  d e  1 2 .5 0 0  Id. i d     • 5 9  0 / 0  >

I i e m  C ,  d e  5 . 0 0 0  id. i d ................ ..........  5 9  0 1 0  5 8 * 1 5

S e r i e  B ,  d e  2  5 0 0  Id. I d ............................  5 9  «  0 /0-5 9 * 1 0

I d e m  A ,  d o  5 0 0  Id. id.  ....... . « «  6 9  0 /0 -5 9 * 1 5

B a  d i f e r e n t e s  s e r i e s   .......... 1 8 9 0  5 9  0 / 0

O b l i g a c i ó n ® ®  d « l  T a s o r o  al p o r t a d o r  c a n  i n 

t e r é s  d e  5  p o r  1 0 0  a n u a l :  
g e r i e  A ,  u t a  o r e s  1 al 3 5 .8 6 4 . . . . . . . . . .  1 0 1 ‘ 2 5  *

g a r l e  B ,  n t a s r o ®  1 ai 9 0 .4 2 6 . .......... 1 0 1 * 2 5  »

O b l i g a c i o n e s  fie l T e s o r o ,  d e  5 0 0  p e s e t a s ,  s o 

b r e  la  r e n t a  d e  A d u a n a s ,  5  p o r  1 0 0  a n u a l ,
M a o r t i x a b l e ®  e n  o c h o  a ñ o s  n f i m s  1 .6 0 0 , 0 0 0  7 7  0 / 0  7 7  0 / 0

I d e m  b a s t a  1 6 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s . .... 7 7  0 / 0  7 6 *8 0 - 7 7  0 / 0

Billetes h i p o t e c a r i o ®  d »  C u b a  d ®  1 8 8 6 ......  5 8  0 / 0  5 d ‘ 7 5

I d e m  b a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s     5 8  0 / 0  5 6 *7 5 - 5 0

Billetes h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a  d ®  1 8 9 0 . . . . .  4 8  0 / 0  4 6 * 7 5 - 5 0

X d t m  h a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s ,  ..... 4 8  0 / 0  4 3 *7 5 -6 5 -6 0 - 3 5

O b l i g a c i o n e s  d e  F i l i p i n a s  al  6  p o r  1 0 0 . ... 5 8 * 5 0  , *
í d e m  h a s t a  1 G.G0 G p e s e t a s  n o m i n a l e s .  . . . .  5 4  0 / 0  5 3  0 /0 -5 2 ‘2 i>

8§©«a«® g& üyoflotasiffgo d o  B egasas® .

C é d u l a ®  h i p o t e c a r i a ®  al 5  p o r  1 0 0 . —  1 7 1 . 5 0 0  1 0 4 * 7 5  *

C é d u l a s  h i p o t e c a r í a s  al 4  p o r  1 0 0 .-=- 6 4 .0 0 0  * *

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d ©  E s p a ñ a ......... . 3 5 0  0 / 0  3 1 9  0 / 0

I d e m  id. Id — C a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s ,  —  . 8 3 0  0 / 0  *

T «««a d e  la  C o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  d e  T a -  
b a c o s  - A c c i o n e s  al p o r t a d o r     .......... 2 8 1  0 / 0  2 :0 0 /0 -2 0 0 * 5 0

I d e m  id- id.— C a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s . ...... 2 0 1  0  0 »

Bolsas  extranjeras.
París 21 de Junio de 1898.

i  D e u d a  p e r p e t u a  al 4  p o i  1 0 0  «arterl®*-*. a 9

í I d e m  id. id. i n t e r i o r     * *

)  í d e m  a j a o r t l a a b l ®  al 2  p o r  a 5

F o n d o s  e s p a ñ o l e s .  j ¿ 9 m j ¿ # a i g p o r i o 0 ©xterifi:r... • • • . « • »  ¿  *

f I d e m  Id. al á  p o r  1 0 0  e x t e r i o r  « « i . • • ••». &

\ O b l i g a c i o n e s  d e  C u b a  ... . . . . . . . .  &  1 6 8  0 3

, S p o r l O O .................  *....... •••• • •  i  1 0 2 * 5 0
F o n d o s  f r a n c e s e s  * § g  1 ^ 3  p o r  1 0 0 .................... $ 1 0 6 2 5

C o n s o l i d a d o s  m g l s s M . ........... d  I I ) '1 9

C am bio s  o fic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
L o n d r e s ,  á  la vista, l i b r a  esterlina, 4 1 *6 0 .
Pa r í s ,  á  la vista, beneficio, 8 8 *0 0 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Junio de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y bnm&dad dol aire.
harímatr. ~  ,--- ---------- DIXSOCIOK ESTADO

HORAS deducida , , , ,&&*ym w  ̂ _ y clase da víante, dsl eisle.
milímetros Saco. 'tódo*”

6 m añ a n a ..- 704 28 19*8 15*0 EN E .. Brisa... Despejado.
9 mañana.*. 7 4*12 21*8 H‘6 S E .. . .  Id ea ... Poco nub.®

12 del d ía , . . . .  703*36 28*8 18*8 SO .. . .  Id. fte.. Casi cub.#
8 de la tarde. W 1 8  25*0 1948 js © . . . .  Viento. Cubierto.
6 de la tarda. 708 44 2B‘0 1850 O  Id. fte .. Casi eub.°
9 déla noche. 7Q3‘93 19‘7 15*8 O . . . . .  Viento. Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra ...........................  32*2
Idem mínima.................................................................................  17*2

D ife r e n c ia . ...  ..................................................  15*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . •. 85*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................   63*3

Diferencia...................................................    28*0
Temperatura máxima á cielo descubierto ju nto* la tierra

vegetal 6 laborable...............................     45*2
Idem m ínim a,!<£..•••........    o  18*0

Diferencia.* ......................................       32*2
Velocidad del viento en las flltimas veinticuatro horas 

(kilóm etros)         480 .

Oscilación barométrica, d. (m ilím etros). . . . . .  ao. . . . . . . . . .  1*7
M turaíd. con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras déla  n och e..............................................  — 3*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. „ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pmínsula  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 22 de Junio de 1898.

Altara Tempe- Di FaQrsa
barométrica ratura . Estado Estate

i  6" en d ía  a ,
y al nivel grados del delciel®. telssuag.
del mar en ceatesi- yieEt0. viettt0, 

milímetros, males.

S. güebastián. ie i ‘6 17*8 O  B.affee.. L luvioso... Traaq**
BilbaOo .
Oviedo............
Corulla Oh-)- 782*2 19*8 O . . . . .  Viente. Cubierto... Idea.
Santiago
O r e n s e ... . . . .  761*1 22*2 N Calma. Despejado.. *
V ig o .o . .* . . . .  762*2 20*8 N  Brisa*.. Casidesp.®. Tra»©.*

© p o r t o . . . . . . .
Lisboa (8 h .).. 761*7 18J8 O SO .. Id. lig.» Cubierto... Idem,
Badajos.. . .  *«
8. Fern. (7 h,) 769*2 19*9 OSO... Calma ó íd e m ... . . . .  »
Sevilla  762*0 22*0 N O .... B.a l i g a nuboso. *
Málaga 760*2 26*6 ONO.. Calma. Despejado.. ®
©ranada   759*2 24*2 B   Idem... N ubeso.. . .  *

Alicante  758*6 26*6 S E .... Idem ... Despejado.. Tranq.*
M urcia.   730*4 26*4 S E ... .  Idem ... ídem   *
Valencia  761*2 58 4 S E .... Idem. « M. nuboso. *
p aima   765*2 28 0 N E .... B.Mig » Casi desp.°. Idem.
B arcelona.,.. 760*9 22*6 S E ... .  Calma,. Id e m ... . . . .  Picada,

Teruel   759*1 25*4 s  Idem ... N ub oso ....
Zaragoza....« 760*8 25*5 e   Idem ... Despejado.. *
S o r i a . . . . - - *  22‘5 0 ........ B /lig .*  Idem  *
Burgos. . . . . .  756*9 21*0 o   Calma., M. nuboso.. »
L e ó n ... . . .» * .
Valladolid.,oo rM ?5 25*0 N E .... Brisa.. Nuboso  »
Salam anca.., 159*2 26*6 N O .... Id .lig . Casidesp.®. *
S sgovia .. . . » ,  753*6 22‘8 S O .... Calma., Despejado . *

M a d r id .. . . . .  758‘0 26*3 S E .;. .  B risa., Poco nub.®. *
E scoria l...... 758*0 22*6 N E .... Id .fte.. Despejado.. *
Ciudad Real. 160*6 24*2 N E ,... Calma.. Idem . .............  *
A lb a ce te .... o 753‘2 23*9 N   Idem... N u b oso ..., s

París   757 4 19*1 ONO.. B.a lig'.a Idem  *
G-ris-Nex..*** - n , . . - *
St Mathieu.. 759*9 13*2 NO. . .  Calma. Cubierto...
isla d‘A i x . . . , 75 *̂3 16*0 N O .,.. B /f t e ..  L luvioso... Picada.
B iarntí  16L*4 18*8 S E ;... Id. Ugó* Cubierto... í ’mums,®
C lerm ont,.... 159*7 11*1 S O .... Brisa... Idem  »
P erp in á n .... 76**4 18*8 N E .... Id. lig . íd e m - . . . .  »
S ic ie . . . . . . . . .  763*2 21*8 N E .... Calma Brumoso... Tranq«*
Niza   763*2 18*5 » Idem ... Casidesp.c.

R o m a ......* *  764*8 18*6 N . . . . .  B*flsa... M. nuboso. »
L io r n a .. . . . . .  163‘1 230 SSO. . Idem ... Casidesp.®. *
Palermo . . . . .  165*7 28‘6 ENE.. Calma.. Despejado.. *
G ag lia rL ...» . 764*5 17*8 ONO.. Brisa . Idem  >

A N U N C I O S
Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e i s a b e l  i i . — n o  h a b ié n -

dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 
por extravío de la certificación núm. 133 del libro B cî  expe
dida á nombre de D. Ildefonso, Doña Ana y Doña María Ma- 
rañón y Lavín, importante 24 hectolitros (tres cuartillos de 
real fontanero), á pesar de los anuncios publicados en la 
G a c e t a y Diario de A visos de 28 de Abril próximo pasado y 
G a c e t a y Diario de Avisos de 25 de Mayo también próximo 
pasado, se declara caducada la expresada certificación, expi
diéndose á los interesados otra nueva en su equivalencia. # 

Madrid 10 de Junio de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—2453

SANTOS DEL DIA
San Juan, Presbitero, y Santa A grip ina , virgen. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e .— Función 
10 de abono.—Turno par.—Cavalleria rusticana.

Intermedios en el jardín por dos bandas, orquesta y coros.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE L.A ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.—Función monstruo de verbena de San Juan.—Los doma
dores.—La buena sombra.—El ángel caído.—La boda de Luis 
Alonso.—Los domadores.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— La 
revoltosa.—El mantón de manila.—Los hombres públicos,—B* 
santo dé la Isidra.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.— PelusiUa. —La florera sevillana.—Enaguas y pantalones.— 
El barbero de mi calle.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional, compuesta de gimnastas, acróbatas y ecuestres, y tam
bién las novedades que han debutado recientemente.

CIRCO DE COLÓN. — A las cinco y nueve.—-Dos gran
des funciones.—Por la tarde á mitad de precio para los ni
ños.—Por la noche se representará la pantomima «La feria 
de Cádiz», y la lidia de un bravo becerro —Figuran en el 
programa los principales artistas de la compañía.

T7.r»-h*nr?n cyp.np.ral. 50 ep.ntimOR-


